
DE LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO, A CARGO DEL DIPUTADO FRANCISCO ROJAS GUTIERREZ, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI  
 
Nos dirigimos a Usted con el objeto de poner a consideración del Honorable Congreso de la Unión, una iniciativa 
de Ley Federal de Presupuesto, con base en los razonamientos que a continuación se exponen.  
En el entorno económico, social y político actual existe una creciente demanda de la sociedad para que el Estado 
administre los recursos públicos con mayor eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia, elevando con 
ello la calidad de los bienes y servicios públicos, así como mejorando la oportunidad con que éstos se proveen a la 
población.  
 
La importancia del proceso presupuestario como sistema de toma de decisiones para asignar y ejercer los recursos 
públicos es fundamental para instrumentar las políticas públicas del Estado. En este sentido y dadas las 
características de la economía mexicana que enfrenta una escasez de recursos y una demanda creciente de bienes y 
servicios públicos, es necesario contar con nuevas reglas que le permitan al Estado atender de mejor manera las 
necesidades de la población.  
 
Por otro lado, bajo las condiciones democráticas que vive nuestro país, la reforma a los procedimientos de 
aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos de la Federación es un elemento fundamental para 
construir un marco institucional más sólido que provea un ámbito de estabilidad y certidumbre económica, política 
y social.  
 
Como consecuencia de una conformación más plural y participativa del H. Congreso de la Unión, desde 1997 han 
sido presentadas por los Legisladores de los distintos partidos políticos y Legisladores independientes, así como por 
el Ejecutivo Federal, diversas iniciativas que establecen, entre otros temas, un plazo más amplio para que el Poder 
Legislativo examine, discuta y apruebe las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos de la 
Federación.  
 
Con base en las consideraciones anteriores, la presente iniciativa retoma las propuestas realizadas por los 
Legisladores en diversos momentos, así como algunos aspectos de la iniciativa de reforma presentada por el 
Ejecutivo Federal en el mes de abril de 2001. Además de los temas anteriormente descritos, esta iniciativa propone 
incorporar principios de responsabilidad fiscal que sean compatibles con el desarrollo del país.  
Es patente el sentir de la sociedad por contar con procedimientos que den seguridad jurídica y promuevan la 
estabilidad en el proceso presupuestario, con el objeto de evitar la tensión política e institucional al final de cada 
año en la aprobación de dichas iniciativas. Sobre todo, es importante para la sociedad que se elimine la 
incertidumbre en torno a la posible parálisis de las funciones del Estado, resultado de que no se cuente con la 
aprobación de las correspondientes iniciativas, y esto implique la cancelación de la prestación de servicios públicos 
como salud, educación, energía eléctrica, seguridad pública, entre otros o, en su caso, la imposibilidad de dar 
cumplimiento a las obligaciones contractuales y de crédito público.  
 
En este contexto resulta impostergable presentar una iniciativa que responda a las exigencias de la sociedad.  
 
1. ANTECEDENTES.  
 
1.1. Marco legal vigente  
 
El marco jurídico presupuestario se caracteriza por ser una sucesión de leyes en materia de planeación, ingresos, 
deuda y gasto público, a través de la cual se ha buscado adecuar la regulación a las necesidades de la política 



económica. Sin embargo, este proceso que lleva más de dos décadas ha carecido de una estrategia definida y ha 
respondido a las necesidades del momento.  
 
En este contexto surgen en 1976, la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y la Ley General de 
Deuda Pública; posteriormente, se expiden las leyes de Coordinación Fiscal (1978); el Código Fiscal de la 
Federación (1981); las leyes de Planeación (1983), y del Servicio de Tesorería de la Federación (1985). El periodo 
de publicación de toda esta regulación es muy extenso, lo cual trae como consecuencia que por un lado se 
incorporen innovaciones, así como por el otro, se originen desfases entre los diversos ordenamientos. Esta situación 
se refleja claramente en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, cuya regulación en 1976 deja 
fuera aspectos sustanciales de las etapas de la planeación y programación. Para subsanar estas deficiencias y otras 
lagunas se expidió en 1981 el Reglamento de dicha Ley, el cual fortaleció los principios de la programación, 
contabilidad, control y evaluación.  
 
Por último, el marco jurídico presupuestario se complementó en 1983 con el sistema nacional de planeación 
democrática previsto en la Ley de Planeación, el cual incluyó nuevos aspectos de la planeación que a su vez 
presentan no sólo inconsistencias con la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y su 
Reglamento, sino que su aplicación está basada en un esquema económico con participación preponderante del 
sector público. A partir de este momento los desfases legales coexisten, sin llevarse a cabo una reforma sustancial 
que dé una mínima coherencia institucional.  
 
En los últimos años, se ha utilizado el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación como instancia para 
introducir aquellos principios que son necesarios para actualizar el marco legal vigente. No obstante, dada su 
naturaleza anual, dicho Decreto no es el instrumento jurídico idóneo en el cual deban incluirse dichas disposiciones.  
 
1.2. Perspectiva Económica  
 
El sistema presupuestario mexicano se destaca por haber logrado el control macroeconómico. Después de las crisis 
de endeudamiento recurrente a inicios y mediados de los ochenta, los controles y la reducción de la proporción del 
gasto público en la economía cumplieron con el objetivo de imponer una disciplina fiscal. En la década de los 
ochenta el gasto neto total presupuestario como proporción del Producto Interno Bruto (PIB) representó un 
promedio de 37%, con un déficit fiscal promedio de 10.9% del PIB. Para la década de los noventa se reducen 
considerablemente dichos porcentajes, para promediar un 23% y 0.2%, con relación al PIB, respectivamente. De 
esta forma se alcanzó el control cuantitativo; sin embargo, aún persiste el reto de mejorar la calidad del gasto, a 
través de nuevos instrumentos que den al procedimiento presupuestario la orientación hacia los resultados. Para 
lograr este objetivo es necesario desmantelar el excesivo énfasis normativo orientado hacia el control del gasto -sin 
perder el control macro-, y con esto pasar hacia el control microeconómico que promueva una mejor calidad del 
gasto.  
 
Esto implica una revisión a fondo del sistema de planeación y presupuesto que desregule el exceso de controles, 
incorpore elementos que promuevan una mejor calidad del gasto, y promueva la estabilidad económica  
 
2. DEFICIENCIAS DEL MARCO LEGAL VIGENTE.  
 
2.1. Falta de vínculo  
 
La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal aún contiene principios que orientan el procedimiento 
presupuestario hacia un enfoque más cuantitativo que cualitativo, enfocándose principalmente en la 



presupuestación, sin incluir principios específicos para la planeación y programación del gasto público federal, con 
lo que se descuida la vinculación integral de la planeación, programación y presupuesto.  
 
2.2. Desactualización  
 
En la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal se manifiesta principalmente, entre otros, en los 
siguientes aspectos:  
 
No se ha ajustado a las modificaciones que ha sufrido el marco institucional a través de reformas constitucionales y 
legales, ocasionando que el tratamiento presupuestario de algunos ejecutores de gasto no se encuentre actualizado.  
 
Tal es el caso de los organismos autónomos por disposición constitucional.  
 
No se incluyen capítulos que regulen la programación y la evaluación del ejercicio.  
 
Las fechas para la presentación del presupuesto no están vigentes.  
 
Los montos de las sanciones se encuentran rebasados. 
 
2.3. Discrecionalidad  
 
La Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal presenta discrecionalidad y mecanismos poco 
transparentes, entre otros, en los siguientes casos:  
 
La aplicación de los ingresos excedentes ordinarios, toda vez que se establece que el Ejecutivo Federal los podrá 
asignar a los programas que considere convenientes.  
 
No existen criterios para efectuar adecuaciones presupuestarias, ya que solamente se señala que el Ejecutivo 
Federal autorizará los traspasos de partidas cuando sea procedente.  
 
La aplicación de subsidios, ya que no se señalan criterios para su otorgamiento ni se establece claramente la 
atribución de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para otorgarlos.  
 
Los ajustes presupuestarios en caso de emergencia, ya que no se señalan criterios ni reglas para realizarlos.  
El tratamiento presupuestario de las entidades paraestatales. 
 
2.4. Temas no regulados actualmente  
 
Algunos aspectos no se prevén en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, como son los 
siguientes temas:  
 
Principios económicos generales que den certidumbre y orden a las finanzas públicas y al proceso presupuestario.  
 
Vínculo planeación-programación-presupuestación.  
 
Reconducción presupuestaria.  
 



Planeación estratégica con enfoque de resultados.  
 
Regulación aplicable a organismos constitucionalmente autónomos.  
 
Reglas generales para la calendarización del ejercicio del gasto.  
Concepto general de plurianualidad.  
 
Fideicomisos no considerados entidades paraestatales que involucren recursos públicos.  
 
Mecanismos de incentivos y sanciones para los ejecutores de gasto.  
 
Sistema congruente de la evaluación del desempeño y asignaciones presupuestarias con base en resultados.  
 
Mecanismos para evaluar la viabilidad de la inversión pública.  
 
Regulación relativa a los subsidios.  
 
Mecanismos de reserva de recursos públicos para atender contingencias.  
 
Tratamiento presupuestario específico para las entidades paraestatales.  
 
Regulación presupuestaria en materia de servicios personales.  
 
Reglas en materia de transparencia y acceso a la información. 
 
3. OBJETIVOS GENERALES DE LA INICIATIVA.  
 
La iniciativa de Ley Federal de Presupuesto tiene como principales objetivos, los siguientes:  
 
Adecuar el marco legal al papel que juega actualmente el gasto público en la economía nacional y como un 
instrumento de la política económica y de desarrollo social del país.  
 
Regular los procesos de elaboración, aprobación, ejercicio y rendición de cuentas, en un marco claro de una mejor 
distribución de las responsabilidades entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo.  
 
Adecuar el procedimiento presupuestario a las necesidades de una sociedad más abierta y participativa, así como 
prever los mecanismos de información y transparencia necesarios para que la sociedad juzgue el desempeño del 
gasto público en función de los resultados y éstos a su vez sean creíbles.  
 
Cambiar el enfoque del marco legal de los "procedimientos" al de "obtención de resultados", devolviendo 
responsabilidades a los ejecutores de gasto en un marco de incentivos y sanciones. 
 
4. PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN.  
 
La presente iniciativa propone establecer reglas claras que rijan el proceso para la aprobación de la Ley de Ingresos 
y el Presupuesto de Egresos de la Federación. Para ello, se propone que esta Ley tenga el carácter reglamentario de 



los artículos 74, fracción IV; 75; 126, 127 y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. El 
carácter reglamentario de la Ley se justifica por el hecho de que la iniciativa regula aspectos en materia de 
aprobación, contenido y reconducción de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
Asimismo, la Ley reglamentaría las disposiciones constitucionales en materia de remuneraciones de los servidores 
públicos; del principio de universalidad y unidad del presupuesto público, y de la obligación para el Gobierno 
Federal y las entidades paraestatales de administrar los recursos públicos con eficiencia, eficacia y honradez; 
aspectos que se detallan posteriormente en esta exposición de motivos.  
 
En cuanto al proceso de aprobación, se busca especialmente establecer un mecanismo de colaboración entre los 
Poderes Legislativo y Ejecutivo, ordenando la negociación y aprobación de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos en dos etapas: la primera, consistente en la presentación de propuestas preliminares, sobre las cuales el 
Poder Legislativo podrá emitir recomendaciones; y la segunda, en la cual, tomando en consideración dichas 
recomendaciones, se presentarán las iniciativas correspondientes para su aprobación en términos constitucionales.  
 
La principal ventaja de esta propuesta es que se ordena y adelanta el proceso de aprobación de la Ley de Ingresos y 
el Presupuesto de Egresos de la Federación. En este sentido, por un lado el Poder Legislativo podrá conocer con 
mayor oportunidad el paquete económico propuesto por el Ejecutivo Federal para el siguiente ejercicio fiscal, con 
la posibilidad de emitir recomendaciones sobre el mismo antes de que se presenten las iniciativas correspondientes 
y, por el otro lado, el Ejecutivo Federal al conocer las recomendaciones del Legislativo, podrá atenderlas a través de 
un procedimiento formal. Lo anterior, permitiría reducir significativamente los temas a negociar una vez que el 
Ejecutivo federal presente las iniciativas correspondientes.  
 
A continuación se detallan las principales características del mecanismo de aprobación propuesto para la Ley de  
 
Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
4.1. Adelanto de la fecha de presentación y de la negociación de las iniciativas (artículo 43)  
 
Actualmente el plazo contemplado en la Constitución para que el H. Congreso de la Unión examine, discuta y 
apruebe la Ley de Ingresos de la Federación, y para que la H. Cámara de Diputados haga lo propio respecto al 
Presupuesto de Egresos de la Federación, es insuficiente. Diversos Legisladores han presentado iniciativas de 
reforma constitucional para ampliar el plazo de análisis y discusión de las iniciativas de ingresos y gastos. La 
experiencia en países latinoamericanos y en los países miembros de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico muestra que sus respectivos Poderes Legislativos cuentan con un plazo mayor al otorgado en 
el nuestro para aprobar dichas iniciativas.  
 
El artículo 74, fracción IV, párrafo segundo, constitucional, establece a la letra: "El Ejecutivo Federal hará llegar a 
la Cámara la iniciativa de Ley de Ingresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación a más tardar el 
día 15 del mes de noviembre o hasta el día 15 de diciembre cuando inicie su encargo en la fecha prevista por el 
artículo 83, debiendo comparecer el Secretario del Despacho correspondiente a dar cuenta de los mismos". Con 
base en esta disposición y tomando en consideración que la misma establece un plazo con la mención "a más 
tardar", se estima factible establecer un procedimiento para adelantar la presentación y la negociación de dichas 
iniciativas, al preverse que el Ejecutivo Federal deberá presentar, a más tardar el 5 de septiembre, propuestas 
preliminares de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, el marco macroeconómico contenido en los 
criterios generales de política económica y, en su caso, las iniciativas de reformas legales relativas a las fuentes de 
ingresos para el siguiente ejercicio fiscal.  



Con esto se busca que el Poder Legislativo conozca desde septiembre los parámetros generales de las iniciativas y 
tenga elementos para ir avanzando la negociación y aprobación de los referidos documentos.  
El H. Congreso de la Unión, por conducto de las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y 
Cuenta Pública, y con base en los criterios previstos en la Ley, deberá presentar al Ejecutivo Federal a más tardar el 
20 de octubre, las recomendaciones sobre las propuestas preliminares de Ley de Ingresos y de Presupuesto de 
Egresos de la Federación. Dichas recomendaciones se presentarán en un solo documento por cada Cámara, y 
tendrán el efecto de delimitar los temas que serán objeto de negociación en la aprobación de las iniciativas de Ley 
de Ingresos y de Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
Con esta primera instancia de negociación se pretende promover orden en la evolución de la misma y establecer un 
claro punto de partida que facilite llegar a acuerdos y permita establecer posturas claras sobre las modificaciones 
que se plantean en el Poder Legislativo.  
 
Una vez que el Ejecutivo Federal reciba las recomendaciones del Legislativo, procederá a evaluar las mismas a 
efecto de determinar su inclusión en el proyecto respectivo, el cual deberá ser presentado al Congreso de la Unión, 
a partir del 5 de noviembre y a más tardar en el término que señala la fracción IV del artículo 74 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Cabe destacar que los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de 
Egresos presentados por el Ejecutivo Federal, en su caso deberán contener en la exposición de motivos, las razones 
que justifiquen la no inclusión de las recomendaciones.  
 
Finalmente, para efectos de examinar, discutir y aprobar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, las 
Cámaras del Congreso de la Unión, en el ámbito de sus respectivas competencias, analizarán la inclusión de las 
recomendaciones que hayan efectuado. Así, la negociación en la última etapa de la aprobación de dichos 
ordenamientos se centrará en las recomendaciones que, en su caso, no hayan sido incorporadas por el Ejecutivo 
Federal en las iniciativas correspondientes.  
 
4.2. Reconducción presupuestaria (artículo 44)  
 
Diversos Legisladores han propuesto mecanismos en caso de que las iniciativas de ingresos y gastos no se 
encuentren aprobadas al inicio de un ejercicio fiscal, mecanismos conocidos en la doctrina jurídica como 
"reconducción presupuestaria"; lo anterior, a fin de resolver la laguna Constitucional que en la actualidad padece el 
procedimiento institucional y evitar la parálisis del Estado. En este sentido, es indispensable proveer a nuestras 
instituciones con un procedimiento que permita continuar con las funciones esenciales del Estado, mientras se 
logran los acuerdos necesarios para aprobar las iniciativas señaladas.  
 
La presente iniciativa prevé establecer un mecanismo de reconducción presupuestaria en caso de que al inicio del 
ejercicio fiscal no se encontraren aprobados la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación, o 
únicamente este último, con base en lo siguiente.  
 
Para que el Estado esté en posibilidad de funcionar en los términos previstos por la Constitución, es necesario que 
se puedan recaudar las contribuciones para cubrir los gastos públicos, así como debe existir un Presupuesto que 
autorice realizar los gastos durante el año. Sin embargo, el marco legal actual no prevé un mecanismo institucional 
en caso de que al inicio de un ejercicio fiscal no se hubieren aprobado la Ley de Ingresos y el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, o este último; por lo tanto existe una laguna jurídica al respecto, lo cual podría implicar la 
parálisis del Estado.  
 



En materia de ingresos existe incertidumbre jurídica en cuanto al cobro de contribuciones que no estén aprobadas 
anualmente en la Ley de Ingresos de la Federación, y la posibilidad de condicionar las disposiciones impositivas de 
carácter especial, al no existir un catálogo preciso para el cobro de dichas contribuciones. Asimismo, carecerían de 
base jurídica para su contratación el endeudamiento neto anual que se autoriza en la Ley de Ingresos de la 
Federación, el cual prevé el financiamiento para el déficit público presupuestario; así como la deuda pública neta 
del Distrito Federal y la intermediación financiera.  
 
En materia de gasto público el artículo 126 Constitucional establece que todo pago debe estar previsto en el 
Presupuesto o en Ley posterior. Por su parte, el artículo 75 señala que en caso de que la H. Cámara de Diputados 
omita fijar las remuneraciones que corresponden a los empleos públicos, se entenderán por señaladas las que se 
hayan fijado en el Presupuesto anterior.  
 
Del examen de estos preceptos se desprende la interpretación de que al no aprobarse el Presupuesto de Egresos no 
procedería ningún pago, salvo las remuneraciones de los servidores públicos.  
 
Como consecuencia de lo anterior, podrían suspenderse los servicios públicos básicos; los programas sociales; el 
pago de obligaciones, incluyendo la deuda pública, lo cual tendría implicaciones de carácter jurídico y económico 
muy graves para el país; el ejercicio de funciones vitales para el Estado como la seguridad pública o nacional, la 
procuración y administración de justicia; así como se cancelaría la ministración de las participaciones y 
aportaciones federales para las entidades federativas.  
 
Por lo anterior, se considera que es necesario prever en el marco legal un procedimiento de reconducción de los 
ingresos y gastos, ya que el no contar con él promueve la incertidumbre jurídica y económica y, en última instancia, 
representa un gran riesgo institucional para el adecuado funcionamiento del Estado y el bienestar de sus habitantes.  
 
Los mecanismos de reconducción han sido incorporados en varios países a efecto de eliminar la incertidumbre 
económica y evitar la paralización de las actividades del Estado. En el caso de Argentina, Colombia, Guatemala y 
Uruguay, el mecanismo adoptado prevé que se aplique el presupuesto de ingresos y gastos del año anterior para 
todo el ejercicio fiscal, facultando al Ejecutivo a efectuar las siguientes adecuaciones: eliminar las erogaciones que 
no deben repetirse; ajustar los gastos para garantizar la continuidad en la prestación de servicios y producción de 
bienes públicos, y el pago del servicio de la deuda, entre otros. Por otro lado, en países como Chile se prevé que si 
el Congreso Nacional no aprueba el presupuesto de ingresos y gastos, se aplica el proyecto del Ejecutivo.  
 
Finalmente, en Alemania, Brasil, Dinamarca, España, Estados Unidos de América, Finlandia, Holanda, Italia y 
Suiza se prevé como mecanismo de reconducción la aplicación parcial del presupuesto de ingresos y gastos del año 
anterior, por mes, trimestre o cuatrimestre, con la opción en algunos países de realizar ajustes hasta que se apruebe 
el nuevo presupuesto.  
 
Asimismo, varias entidades federativas de nuestro país han incorporado mecanismos al respecto en sus 
Constituciones. En Chihuahua y Zacatecas se ha establecido que en caso de no aprobarse el presupuesto por parte 
del Poder Legislativo, se aplicará el presupuesto del año anterior para todo el ejercicio fiscal siguiente, pudiendo 
realizar ajustes el Ejecutivo Estatal en el caso de Chihuahua. Asimismo, en Aguascalientes, Baja California Sur, 
Colima, Guanajuato, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, Puebla, Querétaro, Quintana Roo, Sinaloa y Tlaxcala, 
se prevén mecanismos de prórroga provisional.  
 
En virtud de lo anteriormente expuesto y tomando en consideración las iniciativas de reforma Constitucional o 
legal, respecto de este tema, presentadas a partir de 1997 por los Legisladores de las diversas fracciones 



parlamentarias y el Ejecutivo Federal, a continuación se explican las características del mecanismo que se propone 
en la presente iniciativa.  
 
4.2.1. Mecanismo de reconducción para la Ley de Ingresos de la Federación (artículo 44, fracción I).  
 
El mecanismo que se propone para poder continuar recaudando las contribuciones a fin de cubrir los gastos 
públicos es que continúe vigente la Ley de Ingresos aprobada en el año anterior, conservando la estructura 
impositiva y tasas de las leyes fiscales especiales vigentes, tales como las leyes del Impuesto al Valor Agregado; 
del Impuesto Sobre la Renta; del Impuesto al Activo, o del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios; así 
como aquellos regímenes fiscales específicos que se regulen en dicho ordenamiento, como el correspondiente a 
Petróleos Mexicanos, en tanto se apruebe la Ley.  
 
En relación con los ingresos provenientes de financiamiento, se propone que el endeudamiento público neto sea 
hasta por el equivalente a dos terceras partes respecto al del año anterior, salvo en el caso de la intermediación 
financiera la cual podrá ser hasta por el total del año anterior. Cabe señalar que el endeudamiento público 
comprende el déficit público presupuestario; la deuda pública neta del Distrito Federal, y la intermediación 
financiera.  
 
4.2.2. Mecanismo de reconducción para el Presupuesto de Egresos (artículos 33 y 44, fracción II).  
 
Se propone la reconducción provisional para gastos obligatorios. Este mecanismo se aplica por ejemplo en 
Alemania, Dinamarca y Estados Unidos de América, a través del cual se garantiza que el Estado opere únicamente 
en sus funciones esenciales, en tanto se apruebe el presupuesto definitivo.  
 
Aunque este tipo de mecanismo garantiza que el Gobierno continúe ejerciendo sus atribuciones esenciales, paraliza 
parcialmente sus funciones, lo que alienta a la pronta aprobación del presupuesto definitivo, a diferencia de otros 
mecanismos de reconducción que prolongan indefinidamente la negociación y aprobación del presupuesto.  
Con base en lo anterior, se propone que se aplique provisionalmente el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
año anterior, únicamente respecto a los siguientes gastos obligatorios:  
 
Erogaciones determinadas en cantidad específica, a través de porcentajes o fórmulas establecidas en las 
disposiciones legales, tales como en la Ley de Coordinación Fiscal, la Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, la Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas.  
 
Gasto corriente: es el correspondiente al 20% aprobado por la H. Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 
anterior, y conforme a la asignación mensual autorizada en los calendarios de presupuesto de dicho ejercicio, 
excluyendo las erogaciones por concepto de remuneraciones a servicios personales. Derivado que esta asignación 
global resultaría muy escasa para cubrir el gasto necesario para un funcionamiento adecuado del Estado, se prevé 
que en la Administración Pública Federal, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, determine el destino de dicha asignación con base mensual, dando prioridad a los gastos sociales, 
tales como: la compra de medicinas, el otorgamiento de apoyos para los programas sociales y de combate a la 
pobreza, los gastos relativos a la seguridad pública y nacional, entre otros.  
 
Remuneraciones: las percepciones ordinarias para servidores públicos deberán cubrirse en congruencia con los 
artículos 75 y 127 Constitucionales.  
 



Compromisos contractuales: aquéllos que de suspenderse generarían costos adicionales para el Gobierno, tales 
como el pago de intereses o de daños y perjuicios por incumplimiento de los contratos respectivos en materia de 
inversión pública, adquisiciones, arrendamientos o contrataciones de servicios que se hayan celebrado por varios 
ejercicios fiscales.  
 
Deuda pública y otros adeudos: el pago de la deuda pública, incluyendo el déficit público presupuestario; la deuda 
pública neta del Distrito Federal, y la intermediación financiera, así como los adeudos de ejercicios fiscales 
anteriores. 
 
5. PRINCIPIOS DE RESPONSABILIDAD FISCAL.  
 
Como parte fundamental de la propuesta de la nueva Ley Federal de Presupuesto, se incorporan disposiciones en 
materia fiscal con el objeto de establecer algunas de las condiciones de estabilidad económica que requiere el 
desarrollo del país. En el marco jurídico de países más avanzados se encuentran disposiciones semejantes que 
tienen propósitos como los que se señalan en esta iniciativa para el caso de México. En países de tradición 
anglosajona como Australia y Nueva Zelanda, o Brasil en Latinoamérica, se incorporan dichas disposiciones en 
leyes específicas de responsabilidad fiscal con resultados muy favorables para la estabilidad económica y el 
bienestar social. Con base en lo anterior, la presente iniciativa propone fortalecer el principio de equilibrio 
presupuestario que ya prevé el artículo 22 de la actual Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, 
así como elevar a rango de Ley algunos preceptos que anualmente se prevén en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación y que han coadyuvado a lograr la estabilidad económica.  
 
5.1. Equilibrio presupuestario (artículos 18 y 19).  
 
Las finanzas públicas sanas se reflejan en estabilidad, certidumbre y crecimiento económico. Finanzas públicas 
sanas no implica reducir la atención del Gobierno en las tareas del desarrollo, por el contrario, es parte de un 
proceso para acrecentar las posibilidades del mismo.  
 
Con finanzas públicas sanas se evita el endeudamiento excesivo por parte del sector público; se propicia que los 
recursos financieros que genera la economía, así como los provenientes del exterior, puedan ser asignados a un gran 
número de actividades productivas; se facilita el acceso al crédito por parte de los particulares. Esta política es un 
elemento que contribuye de manera significativa a generar crecimiento económico. A su vez, a través de una mayor 
recaudación, permite incrementos en los gastos públicos para mejorar la cobertura y la calidad de la educación, para 
atender la salud de cada vez más mexicanos, para brindar el impulso que requieren aquellos grupos de población 
con más carencias.  
 
En este contexto, se propone que por regla general la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la Federación 
se encuentren en equilibrio presupuestario y no exista necesidad de cubrir gastos con financiamiento. Sin embargo, 
también se reconoce que el país puede pasar por coyunturas económicas excepcionales en las cuales no es factible 
guardar este equilibrio y tiene que incurrirse en déficit presupuestario. De esta forma, se retoma la tradición de 
reglas de responsabilidad fiscal de Australia, Canadá y Nueva Zelanda, en los cuales existe un enfoque flexible de 
los criterios de responsabilidad fiscal; es decir, las reglas permiten apartarse de las metas económicas, siempre y 
cuando dicha situación se conciba como de carácter excepcional y existan requisitos de información periódicos que 
reporten sobre las acciones y avances para recuperar el equilibrio presupuestario. Asimismo, se establecen los 
principios de que a toda propuesta adicional de gasto en la aprobación deberá incorporarse la correspondiente 
fuente de ingresos adicional distinta al financiamiento o reasignar recursos del Presupuesto de Egresos de la 



Federación, así como se prevé que si durante el ejercicio se altera el equilibrio presupuestario por la aprobación de 
una nueva Ley, existirá la obligación de señalar la fuente adicional de ingreso.  
 
5.2. Principios de universalidad y unidad (artículo 19).  
 
Se propone fortalecer los principios de universalidad y unidad del gasto público. El primero de estos principios 
prevé que todo el gasto público debe ejercerse a través de un Presupuesto aprobado por el Poder Legislativo. El 
segundo principio establece que el gasto público debe aprobarse por el Legislativo en un solo ordenamiento, con el 
fin de que pueda ser conocido en su conjunto, salvo que exista autorización posterior por medio de ley, en términos 
del 126 Constitucional.  
 
5.3. Horizonte económico de mediano plazo (artículos 17, 41 y 42).  
Con el fin de promover una planeación económica de mediano plazo, se prevé que las iniciativas de ingresos y 
gastos incluyan proyecciones acerca de las principales variables económicas. Diversos países Latinoamericanos 
como Brasil, Chile y Uruguay, y la mayoría de los países miembros de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo Económico, han adoptado este tipo de herramientas con resultados favorables. Esas estimaciones 
abarcan entre los tres y cinco ejercicios fiscales siguientes, con los ajustes que se requieran conforme a la evolución 
económica prevaleciente. De esta forma, se establecen estimaciones que sirven como referencia para contribuir a la 
certidumbre y estabilidad económica de mediano plazo. En este contexto, se busca fortalecer el horizonte de 
planeación económica.  
 
En la iniciativa se propone acompañar los ordenamientos de ingresos y gastos con criterios generales de política 
económica que incluyan estimaciones económicas que abarquen 3 ejercicios fiscales futuros, el año que se presenta 
y los resultados de los 3 ejercicios anteriores, a fin de proveer un horizonte económico de mediano plazo más 
certero en favor de una mejor planeación por parte de todos los sectores. Asimismo, se prevé la presentación de los 
requerimientos financieros del sector público, los cuales consisten en el monto necesario de financiamiento para 
alcanzar los objetivos de las políticas públicas del Gobierno Federal y las entidades paraestatales, incluyendo el 
financiamiento de terceros del sector privado y social que actúan por cuenta y orden del Gobierno Federal, como 
por ejemplo los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo; así como cualquier otra operación que 
genere una obligación financiera que se registre de manera diferida en el Presupuesto de Egresos. Cabe señalar que 
las proyecciones de los requerimientos financieros del sector público buscan complementar la medición del déficit 
público presupuestario, dotando a los agentes del mercado con información más amplia sobre las obligaciones 
financieras del sector público y transparentar su impacto en las finanzas públicas.  
 
La inclusión de proyecciones económicas en las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos de la 
Federación cumple diversos propósitos. En primer lugar, constituyen una orientación acerca de los objetivos en 
materia económica que persigue el Ejecutivo Federal en un plazo superior a un año. En segundo lugar, provee de 
información a empresas y familias, que puede ser utilizada para el desarrollo de sus actividades. Finalmente, 
constituye una referencia para propósitos de evaluación, cuando por cualquier circunstancia la evolución de la 
situación económica se aleje significativamente de las proyecciones.  
 
5.4. Mecanismo para fijar el precio internacional de la mezcla de petróleo mexicana (artículo 31).  
 
En la iniciativa se propone que el precio internacional de la mezcla de petróleo mexicana se fije con bases técnicas 
y prudentes, a fin de evitar que su determinación se convierta en parte del debate político. En este sentido, se 
considera deseable que la estimación de dicho precio sea lo más certera posible y con ello se evite la volatilidad de 
los ingresos por este concepto. Por lo anterior, se propone un sistema de determinación de precio que se base en el 



promedio móvil observado en los últimos diez años, de tal forma que con este mecanismo se logren estimaciones 
prudentes que permitan compensar las variaciones extremas en el incremento y baja de los precios. Con dicho 
mecanismo se busca tener una estabilidad de mediano plazo en los ingresos derivados del petróleo que permita 
planear y ejercer el gasto con mayor eficiencia y eficacia.  
 
5.5. Impacto presupuestario (artículo 19).  
 
Se prevé la obligatoriedad para el Ejecutivo Federal de realizar evaluaciones de impacto presupuestario en las 
iniciativas de Ley y Decreto que presente. Asimismo, los Diputados y Senadores, en sus iniciativas, deberán 
procurar realizar estas evaluaciones y, en todo caso en los dictámenes que aprueben las comisiones respectivas del 
Poder Legislativo deberán llevar a cabo dicha evaluación, para lo cual se podrá solicitar la opinión de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público.  
 
5.6. Ingresos excedentes (artículo 20).  
 
Se precisan las reglas de ingresos excedentes del Presupuesto de Egresos de la Federación y se fijan destinos en la 
Ley. De los ingresos totales de la Ley de Ingresos, excluyendo los que tengan destino específico y los que 
correspondan a recursos propios de las entidades, deberán destinarse en primera instancia al Fondo de 
Estabilización de los Ingresos Petroleros, hasta que se alcance un nivel óptimo de reserva para afrontar las 
variaciones del precio internacional de la mezcla de crudo mexicano. Cabe señalar, que antes de poder alimentar 
anualmente dicho Fondo se descontará el incremento en el gasto no programable; el aumento en el gasto por 
variaciones en los precios y condiciones de mercado, entre otras, a consecuencia de factores exógenos que se 
presenten en el mercado internacional; y el gasto adicional por la atención de desastres naturales.  
Una vez que el Fondo alcance el monto de la reserva determinado, se propone una nueva distribución para el 
destino de los ingresos excedentes, 50% para mejorar el balance económico del sector público y 50% para los 
programas y proyectos de inversión en infraestructura que establezca el Presupuesto de Egresos.  
Las erogaciones adicionales con cargo a ingresos excedentes se autorizarán en los términos del Reglamento y sólo 
procederán cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio presupuestario o, en su caso, no aumenten el déficit 
presupuestario, y de éstas se dará cuenta en los informes trimestrales a la H. Cámara de Diputados y en la Cuenta 
Pública.  
 
5.7. Ajustes por disminución de ingresos (artículo 22).  
 
Se propone institucionalizar el principio de responsabilidad fiscal previsto desde el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 1986, relativo al ajuste del gasto público en caso de presentarse una 
disminución de los ingresos durante el año fiscal. Es patente que este principio ha contribuido a la estabilidad de las 
finanzas públicas, en específico cuando en ejercicios fiscales recientes se ha presentado la disminución de ingreso 
por la baja del precio internacional del petróleo. Sin embargo, el hecho de que este principio esté sujeto a la 
vigencia anual del ordenamiento presupuestario, no promueve el esquema institucional ideal de certidumbre y 
estabilidad. Por la relevancia de este principio se propone incorporarlo en el texto de la iniciativa, a fin de lograr su 
carácter permanente.  
 
En este sentido, se retoma del Presupuesto de Egresos de la Federación el principio de ajustes en caso de 
disminución de ingresos, la activación del Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros y el establecimiento 
de reglas para que dichos ajustes afecten lo menos posible el gasto social y la inversión pública. Sin embargo, se 
propone una modificación esencial al prever que antes de proceder a los ajustes presupuestarios durante el ejercicio 
fiscal, deben en su caso procurarse compensaciones entre los distintos rubros de ingresos; por ejemplo: en caso de 



generarse ingresos adicionales por concepto del Impuesto al Valor Agregado y una recaudación menor por 
concepto del Impuesto sobre la Renta, dichos rubros tendrían que compensarse y con ello evitar la activación del 
ajuste presupuestario. De esta forma se busca minimizar la necesidad de ajustes y proteger al máximo el gasto 
presupuestario. Asimismo, se retoman las reglas contenidas en el Presupuesto de Egresos de la Federación para que 
la H. Cámara de Diputados pueda opinar sobre la composición del ajuste.  
 
5.8. Compromisos de balance económico (artículo 23).  
 
Se establece la obligatoriedad a las entidades paraestatales de comprometer ante la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público sus balances primario, de operación y financiero, con el objeto de guardar la congruencia económica global 
de las finanzas públicas.  
 
5.9. Proyectos de presupuesto de los poderes y entes autónomos (artículo 30).  
 
Los proyectos que envíen al Ejecutivo Federal para su integración en el Presupuesto de Egresos de la Federación, se 
propone que deberán guardar congruencia con la política económica y no podrán presentar incrementos 
desproporcionados.  
 
5.10. Transparencia fiscal (artículos 41, 42 y 44).  
 
Se prevé que los proyectos preliminares y definitivos de ingresos y egresos, revelen contingencias fiscales; ingresos 
recurrentes, no recurrentes, estímulos fiscales; gastos recurrentes, no recurrentes, gastos de operación, de inversión, 
entre otros; y deuda directa y contingente.  
 
6. PROCEDIMIENTO DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTACIÓN (artículos 24 a 42).  
 
Con la reforma presupuestaria impulsada en 1976 por medio de la aprobación de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, hasta la fecha en vigor, se buscó modernizar el sistema de programación y 
presupuesto con el fin de implantar el "presupuesto por programas". Esta técnica presupuestaria surge desde los 
años sesenta en Estados Unidos de América y se adopta en los años setenta en la legislación en múltiples países. La 
principal motivación de esta reforma consistió en darle una clara orientación al gasto sujetándolo a objetivos y 
metas contenidos en programas, y señalando a las unidades responsables de su ejecución. En la exposición de 
motivos de la iniciativa de dicha Ley se mencionaba como propósito, el siguiente: "...modernizar la concepción y 
manejo del gasto público federal, con un mecanismo capaz de unir estrechamente las grandes decisiones de política 
a la acción en materia de gasto público y que este último se programe y ejecute eficientemente." De lo anterior se 
desprende que la motivación de la reforma presupuestaria de los setenta ya buscaba un presupuesto orientado hacia 
resultados, con administradores responsables de la ejecución de los recursos. Sin embargo, dicho objetivo no ha 
podido cumplirse, persistiendo en la práctica un enfoque de programación y presupuesto basado en insumos y la 
clasificación por objeto del gasto, el cual es más apegado a la concepción del presupuesto tradicional.  
En la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal se refleja claramente un desfase del marco 
jurídico, ya que dicho ordenamiento incluye un solo precepto en cuanto a la programación y presupuestación, 
dejando fuera aspectos sustanciales de estas etapas. Para subsanar estas deficiencias y otras lagunas se expidió en 
1981 el Reglamento de la Ley, el cual fortalece el aspecto de programación y presupuesto, incluyendo un capítulo 
específico sobre el tema. No obstante, es hasta 1983 cuando se publica la Ley de Planeación y se complementa la 
regulación en esta materia.  
 



En esta iniciativa se propone sentar las bases institucionales para pasar en definitiva a un presupuesto por 
programas con una visión de planeación estratégica que abarque el corto y mediano plazo, promover una 
programación y presupuestación orientada hacia resultados y con base en costos, así como alentar que la ejecución 
de recursos públicos se realice con un enfoque de resultados y con base en indicadores de desempeño. Tomando en 
cuenta lo anterior se propone lo siguiente:  
 
6.1. Planeación y programación de mediano plazo (artículo 25).  
 
Fortalecer el vínculo de la planeación, programación y presupuestación del Presupuesto de Egresos con el horizonte 
de planeación de mediano plazo contenido en los programas sectoriales, institucionales, especiales y regionales y el 
Plan Nacional de Desarrollo.  
 
6.2. Presupuesto por programas (artículos 27, 40 y 45).  
 
Dar vigencia plena al presupuesto por programas y abandonar el presupuesto tradicional por insumos. Para ello, se 
establece que el Presupuesto de Egresos de la Federación se aprueba con un nivel de agregación de ramos y 
programas, y en el caso de las entidades paraestatales por flujos de efectivo y programas. Se prevé que la 
desagregación conforme a la clasificación económica del gasto, es decir por insumos, únicamente se mantenga para 
efectos de información y comunicación de los presupuesto aprobados. Asimismo, se propone que el nivel de 
desagregación conforme el cual se aprueba y comunique el Presupuesto de Egresos se defina en el Reglamento de 
la Ley.  
 
6.3. Dimensiones programáticas (artículos 27 y 28).  
 
Para dar orden e institucionalizar el presupuesto por programas, se prevé la existencia de por lo menos las 
dimensiones administrativa, funcional y programática, y económica del gasto, así como se contemplan las 
categorías y elementos programáticos mínimos.  
 
6.4. Identificación programática de gastos (artículos 32, 33 y 42).  
 
Se propone regular la identificación específica de gastos obligatorios; de los compromisos plurianuales; de los 
gastos correspondientes a los proyectos productivos de infraestructura productiva de largo plazo; de erogaciones 
para el desarrollo de los pueblos indígenas; así como de programas especiales cuyos recursos se encuentren 
previstos en distintos ramos. Dicha identificación contribuye a facilitar la negociación y aprobación del Presupuesto 
de Egresos y, en su caso, la activación de la reconducción presupuestaria, así como en general a la toma de 
decisiones en materia de gasto público.  
 
7. MEJORA Y SIMPLIFICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES PRESUPUESTARIAS.  
Es necesario adoptar un nuevo enfoque en la Administración Pública Federal que defina con claridad un esquema 
que devuelva las responsabilidades a los ejecutores de gasto en el marco de incentivos y sanciones. En especial, las 
disposiciones presupuestarias deben guardar congruencia con el principio de autonomía de gestión consagrado en la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Para lograr el objetivo anterior, se propone mejorar y simplificar los 
procedimientos presupuestarios por medio de la creación de esquemas más flexibles que permitan: alentar el 
ejercicio del gasto; promover que la ejecución de recursos públicos se realice con un enfoque en resultados y con 
base en indicadores de desempeño; incorporar incentivos que propicien una administración responsable y eficiente, 
y desarrollar un sistema para la evaluación del desempeño.  



En este contexto, se proponen los siguientes aspectos de mejora y simplificación de las disposiciones 
presupuestarias:  
 
7.1. Para fortalecer la autonomía de gestión de las entidades paraestatales se prevé:  
En materia de creación de fideicomisos no paraestatales, las entidades serán responsables de su autorización y 
únicamente tendrán que cumplir con el requisito de registro de los recursos públicos involucrados ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y remitir estados financieros actualizados al cierre del ejercicio fiscal 
correspondiente (artículos 9 y 10).  
 
Elevar a rango de Ley la celebración de convenios y bases de desempeño para el establecimiento de compromisos 
de resultados a cambio de flexibilidades presupuestarias que promuevan un ejercicio más eficiente, eficaz y 
transparente del gasto público federal. Adicionalmente, se prevé la naturaleza plurianual de dichos compromisos 
(artículo 46).  
 
Las autorizaciones de inversión durante el ejercicio dependerán de las propias entidades, salvo que se trate de una 
ampliación del alcance de un programa o proyecto originalmente aprobado. Asimismo, se prevé la posibilidad de 
adelantar mediante autorización especial de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los trámites para convocar, 
adjudicar y, en su caso, formalizar contratos de adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública cuya 
vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente a aquél en el que se solicite (artículos 36 y 50).  
 
La decisión de celebrar contratos plurianuales en materia de obras públicas, de adquisiciones, arrendamientos o 
servicios recaerá en las propias entidades y sus respectivos órganos de gobierno (artículo 52).  
En materia de adecuaciones externas, que las entidades paraestatales se sujeten a las siguientes reglas: cuando 
reciban subsidios o transferencias, únicamente requerirán autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para: (i) realizar traspasos de recursos de gasto de inversión y obra pública a gasto corriente; (ii) 
incrementar el presupuesto total regularizable de servicios personales; (iii) cambiar los calendarios de presupuesto 
de forma no compensada; (iv) afectar los balances primario y de caja, y (v) modificar los subsidios que canalizan 
con cargo a su presupuesto. Cuando se trate de entidades que no reciban subsidios y transferencias y sus 
presupuestos estén comprendidos dentro del gasto neto total, les serán aplicables los incisos (ii), (iii) y (iv). Cuando 
se trate de entidades que no reciban subsidios y transferencias y sus presupuestos no estén comprendidos dentro del 
gasto neto total, sólo se sujetarán a los incisos (ii) y (iv) anteriores (artículo 61). 
 
7.2. Para contribuir a mejorar la calidad de las disposiciones en materia presupuestaria se prevé:  
 
La posibilidad de realizar los trámites y autorizaciones en materia presupuestaria a través de medios electrónicos, 
que éstos tengan valor probatorio y promuevan la certidumbre jurídica (artículo 13).  
El sistema de administración financiera federal, el cual promoverá la reducción de costos de tesorería del Gobierno 
Federal y agilizará la radicación de los recursos, concentrando la información presupuestaria y contable en tiempo 
real (artículo 14). Cabe señalar que, para implantar el sistema se prevé como límite el ejercicio fiscal 2006 
(transitorio quinto).  
 
La inclusión de la afirmativa ficta, para agilizar los trámites presupuestarios y dar certidumbre jurídica a los 
ejecutores de gasto (artículo 15).  
 
El sistema de inversión pública, que fortalecerá su planeación, análisis, registro, programación, ejercicio, 
seguimiento y difusión, para lograr: procesos eficientes en la asignación de los recursos; el uso eficaz de medidas 
técnicas de evaluación de programas y proyectos de inversión; la asignación adecuada de responsabilidades, y la 



transparencia en el procedimiento para mantener informada a la sociedad sobre la evolución y los resultados 
obtenidos (artículos 35, 36 y 50).  
 
La promoción del equilibrio en las finanzas públicas y certidumbre jurídica a los ejecutores de gasto que requieran 
financiamiento total o parcial del exterior en la ejecución de sus programas o proyectos, ya que el monto del crédito 
externo requerido formará parte del techo de presupuesto aprobado para estos programas o proyectos, por lo que no 
implicaría recursos adicionales (artículo 37).  
 
La atención oportuna de gastos urgentes de operación derivados de contingencias que requieran cubrir las 
dependencias y entidades, a través de acuerdos de ministración, previendo cargos contra la caja de la Tesorería de la 
Federación, mismos que se regularizarán posteriormente contra el Presupuesto de Egresos de la Federación en 
plazos precisos y transparentes (artículo 48).  
 
Agilizar el tratamiento presupuestario de los gastos de seguridad pública y nacional en tres vertientes: autorización 
de la dependencia que los ejerza, considerarlos como devengados en el momento en que se contraiga el 
compromiso de pago correspondiente y modalidad de comprobación especial (artículo 51).  
 
Reforzar el principio de anualidad, estableciéndose que aquellas erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre no podrán ejercerse. Asimismo, ampliar el 
plazo a 15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio para que los Poderes Legislativo y Judicial, los entes 
autónomos, las dependencias, así como las entidades que reciban subsidios y transferencias reintegren a la  
 
Tesorería de la Federación el importe disponible de los recursos que conserven, facilitando el cumplimiento de la 
norma (artículo 56).  
 
Principios de racionalidad y disciplina presupuestaria para el gasto corriente, incluyendo regulación para 
contratación de asesorías, consultorías, estudios, investigaciones, gastos de orden social, congresos, convenciones, 
exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o evento análogo (artículos 63 a 65).  
 
Los ejecutores de gasto podrán realizar movimientos a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así 
como a las plantillas de personal, mediante adecuaciones presupuestarias compensadas, siempre y cuando no 
incrementen el presupuesto regularizable para servicios personales del ejercicio fiscal inmediato siguiente (artículo 
69).  
 
La posibilidad de esquemas de incentivos económicos por buen desempeño, de tal forma que se promueva un 
presupuesto con enfoque a resultados (artículo 70).  
 
Acotar y simplificar las autorizaciones en materia de reglas de operación para programas sociales a cargo de la  
 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (artículo 79). 
 
8. RÉGIMEN DE AUTONOMÍA PRESUPUESTARIA (artículo 5).  
 
Conforme al diseño institucional previsto en nuestra Constitución, existen órganos del Estado que cuentan con 
plena autonomía en el ejercicio de sus funciones y en su administración respecto de los Poderes de la Unión (por 
ejemplo, el Instituto Federal Electoral y la Comisión Nacional de los Derechos Humanos). Dicha autonomía se 
explica por la naturaleza de las funciones que estos órganos desempeñan, las cuales deben realizarse sin injerencia 



alguna de los Poderes de la Unión: la organización de las elecciones federales en el caso del Instituto Federal 
Electoral, y la protección y defensa de los derechos humanos en el caso de la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos.  
Asimismo, existen algunos organismos dentro de la Administración Pública Federal que, sin contar con tal 
autonomía por disposición de la Constitución, la legislación secundaria les ha otorgado la denominada "autonomía 
presupuestaria". Por ejemplo, la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas y el Instituto 
Federal de Acceso a la Información.  
 
La autonomía presupuestaria es una característica que la Constitución y diversas leyes federales han establecido 
expresamente en la definición de la naturaleza jurídica de algunos órganos del Estado. Sin embargo, el marco 
jurídico presupuestario vigente no define el alcance de dicha atribución, por lo que es necesario establecer una 
regulación que uniforme las normas aplicables a dichos órganos en materia de programación, presupuestación, 
aprobación, ejercicio, control y evaluación de los recursos públicos federales, respetando en todo momento la 
intención del Legislador de dotar a dichos órganos de un grado de autonomía mayor al de los demás órganos 
públicos.  
 
En este sentido, el Proyecto de Ley Federal de Presupuesto regula la autonomía presupuestaria en tres dimensiones:  
 
La primera, responde a la plena autonomía que es propia de las personas de derecho público de carácter federal 
creadas por disposición expresa de la Constitución, las cuales dada su naturaleza tendrían atribuciones para: 
elaborar sus propios proyectos de presupuesto sin intervención alguna del Ejecutivo Federal, cuidando únicamente 
que sean compatibles con las perspectivas de las finanzas públicas del ejercicio fiscal en cuestión; administrar a 
través de sus propios órganos y ejercer sus recursos sin sujetarse a las disposiciones de carácter administrativo del 
Ejecutivo Federal, y determinar unilateralmente las adecuaciones a sus presupuestos y, en su caso, los ajustes que 
correspondan en caso de contingencias económicas.  
 
La segunda, corresponde a las entidades paraestatales que por disposición expresa de Ley gozan de tal autonomía, 
la cual se traduciría en atribuciones para: elaborar sus propios proyectos de presupuesto observando los techos 
financieros aplicables a la Administración Pública Federal; administrar sus recursos a través de sus propios 
órganos; autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, siempre y cuando no rebasen el techo global de su flujo de efectivo aprobado en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; así como determinar los ajustes que correspondan en caso de contingencias económicas.  
Finalmente, la tercera corresponde a los órganos administrativos desconcentrados creados a través de Ley que, por 
la naturaleza de sus funciones, requieren también un mayor grado de autonomía, la cual se traduciría en 
atribuciones para: elaborar sus anteproyectos de presupuesto observando los techos financieros aplicables a la 
Administración Pública Federal; ejercer las erogaciones que les correspondan conforme a lo aprobado en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación; así como determinar los ajustes que correspondan en caso de 
contingencias económicas. 
 
9. FIDEICOMISOS (artículos 9 a 12).  
 
Tomando en cuenta que es necesario fortalecer el seguimiento y control de los fideicomisos en los que existe 
participación de recursos públicos, así como promover una aplicación eficiente y eficaz de éstos, se establece la 
regulación específica aplicable en materia de fideicomisos públicos.  
 



Se regulan aquellos fideicomisos públicos con y sin estructura orgánica constituidos en la Administración Pública 
Federal, precisándose para estos últimos, que pueden constituirse o incrementar su patrimonio con la autorización 
de la Secretaría.  
 
La iniciativa dispone que las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o donativos a los fideicomisos 
constituidos por particulares siempre y cuando la suma de los recursos públicos federales aportados represente hasta 
el 50 por ciento del patrimonio total de los mismos. En el caso de fideicomisos constituidos por las entidades 
federativas, podrán aportarse recursos que representen más del 50 por ciento del patrimonio del fideicomiso, 
siempre que se cuente con la autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
Por lo que respecta a los Poderes Legislativo y Judicial, para reforzar la autonomía que les confiere la Constitución, 
sólo se incluyen en la materia requisitos de información y transparencia.  
 
10. INVERSIÓN PÚBLICA Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA PRODUCTIVA DE LARGO 
PLAZO (artículos 32, 35 a 37 y 50).  
 
En materia de inversión pública, la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Público Federal y su Reglamento se 
enfocan principalmente a las etapas de presupuestación y ejercicio del gasto público, sin incluir principios 
específicos para la programación de los recursos destinados a programas y proyectos de inversión, con lo que se 
descuida la vinculación integral del proceso presupuestario.  
 
Aunado a lo anterior, las disposiciones contenidas en dicha Ley y su Reglamento no se han ajustado a las 
modificaciones que ha sufrido el marco institucional a través de reformas legales, ocasionando que el tratamiento 
presupuestario de algunos ejecutores de gasto no se encuentre actualizado y el conocimiento de las herramientas 
básicas para el desarrollo de programas y proyectos de inversión resulte insuficiente, partiendo de la falta de una 
planeación adecuada en el gasto de inversión de diversos sectores.  
 
En este sentido, se propone un sistema de inversión con actores y etapas claramente definidas.  
 
Dado que en la legislación aplicable a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo no se distingue su 
naturaleza, en esta iniciativa se incorporan a nivel de Ley dos modalidades para la adquisición de los activos: (i) de 
inversión directa, cuando por la naturaleza del contrato las entidades asumen la obligación de adquirirlos, y (ii) de 
inversión condicionada, cuando la obligación de adquirirlos se presenta como una eventualidad contemplada, por lo 
que en el momento en que se actualiza dicha eventualidad se le da el tratamiento de inversión directa, 
presentándose hasta entonces el impacto diferido en el gasto.  
 
Por otro lado, se establece el principio del encapsulamiento de ingresos; es decir, los remanentes de ingresos que 
generan dichos proyectos no pueden utilizarse para fondear otros proyectos que no estén generando el suficiente 
flujo de recursos.  
 
11. CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL (artículos 84 a 103).  
 
Es ineludible brindar un nuevo enfoque a la contabilidad gubernamental, como valor del Estado, que precise con 
claridad la responsabilidad que los ejecutores de gasto tienen en el ejercicio de los recursos públicos.  
 



En este contexto, se propone fortalecer la normatividad contable gubernamental incorporando en la propuesta de 
Ley los principios del Reglamento que han demostrado ser una herramienta de uso permanente para la 
administración, toma de decisiones y la evaluación de la gestión.  
 
Aunado a lo anterior, se proponen las siguientes innovaciones:  
La operación del sistema de contabilidad gubernamental está a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, tomando en cuenta las disposiciones que sobre fiscalización y auditoría emita la Auditoría Superior de la 
Federación.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos podrán convenir con la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público la manera de uniformar su contabilización.  
 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público elaborará el balance general y el estado de fuentes y usos del Gobierno 
Federal, del sector público y de las entidades con sus correspondientes anexos.  
 
El resultado que modifique el patrimonio de las dependencias y entidades deberá registrarse anualmente en el libro 
de inventarios y balances.  
 
Se especifican las competencias de la Auditoría Superior de la Federación para efectos de fiscalización y auditorías, 
y de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para el seguimiento y gestión administrativa. 
 
Cabe señalar, que para realizar los ajustes necesarios a los sistemas y registros de contabilidad gubernamental, se 
prevé como plazo máximo el ejercicio fiscal 2006 (transitorio séptimo).  
 
12. INFORMACIÓN Y TRANSPARENCIA (artículos 104 a 107).  
 
El Proyecto de Ley Federal de Presupuesto incluye diversos requisitos de información sobre el ejercicio del 
presupuesto al H. Congreso de la Unión y a la sociedad en general, con el objeto de promover la transparencia en la 
función pública y fortalecer la rendición de cuentas. Asimismo, se vincula esta iniciativa con la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
Destaca la institucionalización de los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda 
Pública que, desde hace algunos años, el Ejecutivo Federal presenta al H. Congreso de la Unión. Asimismo, se 
establece la facultad de éste para solicitar la información que requiera en dichas materias, en congruencia con las 
disposiciones constitucionales y la propia Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Por otro lado, se eleva a rango de Ley la obligación del Ejecutivo Federal de contar con un sistema integral de 
información de los ingresos y gasto público, así como de poner a disposición del público en general, a través de 
medios electrónicos, la información de la cartera de programas y proyectos de inversión.  
 
13. OTRAS DISPOSICIONES  
 
13.1. Afirmativa Ficta (artículo 15).  
 
Las autorizaciones en materia presupuestaria estarán sometidas a un régimen casuístico de afirmativa ficta, en 
virtud del cual los trámites que al efecto se determinen, se considerarán resueltos en sentido afirmativo para los 



ejecutores de gasto correspondientes, una vez que transcurra el plazo con el que se cuenta para emitir respuesta a las 
solicitudes respectivas.  
 
La referida afirmativa ficta se combinará con el establecimiento de un sistema de plazos breves para la emisión de 
las autorizaciones presupuestarias, situación que contribuirá al ejercicio más ágil de los recursos públicos y 
consecuentemente a la provisión de bienes y servicios públicos a la sociedad de manera más oportuna.  
13.2. Gastos preferentes (artículo 32).  
 
A fin de brindar certidumbre jurídica y viabilidad a los compromisos plurianuales, se propone que estas previsiones 
de gasto tengan preferencia sobre otras para ser incluidas en los Presupuestos de Egresos de años posteriores, 
quedando sujetas a la disponibilidad presupuestaria anual. Asimismo, con el objeto de que las entidades adquieran 
en propiedad bienes de infraestructura productivos, en un marco de promoción de la inversión, el servicio de las 
obligaciones derivadas de financiamientos a proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se considerará 
preferente respecto de nuevos financiamientos, para ser incluido en los Presupuestos de Egresos de los años 
posteriores hasta la total terminación de los pagos.  
 
13.3. Adecuaciones presupuestarias (artículos 59 a 62).  
 
Se prevé en la iniciativa la regulación de las adecuaciones presupuestarias, diferenciando su tratamiento según sean 
realizadas por dependencias o entidades. Además, se enlistan las posibles adecuaciones que pueden realizar los 
ejecutores del gasto a las estructuras funcional-programática, administrativa y económica.  
 
En materia de adecuaciones presupuestarias externas, se propone un esquema de desregulación a fin de que sean los 
órganos de gobierno de las entidades los que autoricen determinados traspasos y movimientos.  
 
Asimismo, se eleva a rango de Ley la obligación prevista anualmente en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación consistente en informar a la H. Cámara de Diputados aquellas modificaciones que impliquen una 
variación mayor al 10% del presupuesto total del ramo o del presupuesto de la entidad de que se trate, y se adiciona 
que dicha Cámara podrá emitir opiniones al respecto.  
 
Por otra parte, atendiendo a la autonomía presupuestaria de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes 
autónomos, se prevé la facultad de los mismos para autorizarse adecuaciones presupuestarias durante el ejercicio 
fiscal, requiriendo solamente informarlas al Ejecutivo Federal para efectos de la Cuenta Pública.  
 
13.4. Servicios personales (artículos 66 a 75).  
 
Un apartado que reviste suma importancia es el referente al gasto en servicios personales, por lo que en la iniciativa 
se contemplan disposiciones para ordenar y racionalizar las erogaciones de los ejecutores de gasto en dicho rubro, 
garantizando que los servidores públicos reciban una justa retribución por sus servicios prestados.  
 
Conforme a los artículos 73, fracción XI y 75 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el H.  
 
Congreso de la Unión y la Cámara de Diputados, respectivamente, cuentan con facultades de aprobación y control 
en materia de establecimiento de empleos públicos y de sus respectivas remuneraciones.  
 
Por lo anterior, en materia de servicios personales se establecen reglas precisas que deberán observar los ejecutores 
de gasto para lograr un eficiente ejercicio de los recursos. Asimismo, se retoman diversas disposiciones del Decreto 



de Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente al ejercicio fiscal 2004, a fin de que en ningún caso se 
incremente el monto de los recursos aprobados anualmente en materia de servicios personales por la H. Cámara de 
Diputados. En este sentido, los movimientos a las estructuras orgánicas, ocupacionales y salariales, así como en las 
plantillas de personal, deberán realizarse mediante movimientos compensados que no incrementen el gasto en la 
materia.  
Las nuevas disposiciones que incluye esta iniciativa distinguen claramente las remuneraciones recurrentes de los 
servidores públicos que generan derechos adquiridos en materia laboral y las que son de carácter excepcional. Lo 
anterior, brinda un marco de seguridad jurídica para quienes prestan sus servicios al Estado y evita la constitución 
de nuevos compromisos presupuestarios por el reclamo de prestaciones excepcionales.  
 
La Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los demás sistemas que 
contemplan otras legislaciones que tienen por objeto regular el acceso, permanencia y ascenso de los servidores 
públicos federales, contemplan el otorgamiento de estímulos al desempeño que tienen un carácter estrictamente 
excepcional. En este sentido, este proyecto de Ley prevé que las erogaciones en dicho rubro serán exclusivamente 
las previstas en Ley y aprobadas en el Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente, a fin de evitar 
discrecionalidad en el ejercicio del gasto de servicios personales y la constitución de compromisos regularizables.  
 
Finalmente, se establecen reglas para transparentar y acotar las erogaciones por la contratación de servicios 
profesionales por honorarios y al respecto, se indica que sólo procederá ejercer recursos por este concepto, cuando 
expresamente se encuentren previstos en los presupuestos correspondientes, por lo que los ejecutores de gasto 
informarán puntualmente al H. Congreso de la Unión sobre el ejercicio de estos recursos.  
 
13.5. Subsidios, transferencias y donativos (artículos 76 a 83).  
 
La iniciativa incorpora diversas reglas referentes a los rubros de subsidios, transferencias y donativos, a través de 
las cuales se retoman disposiciones que la H. Cámara de Diputados, en recientes ejercicios fiscales, aprobó en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
En primer término, se señalan los criterios a los cuales debe sujetarse el otorgamiento de los subsidios y, en su caso, 
las transferencias: objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad.  
 
Asimismo, a fin de lograr mayor transparencia y una correcta aplicación de los recursos que sean destinados al 
otorgamiento de subsidios, la iniciativa institucionaliza el esquema de reglas de operación a que deben sujetarse 
aquellos programas que señale el Presupuesto de Egresos de la Federación, acotando claramente las autorizaciones 
a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. En este 
orden de ideas, se prevé también que dichas reglas deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación.  
 
Por otra parte, se prevén evaluaciones anuales sobre los resultados de dichos programas, realizadas a través de 
instituciones académicas y de investigación. Dichas evaluaciones se reportarán a la H. Cámara de Diputados.  
Finalmente, por lo que respecta a los subsidios, se mantiene la disposición prevista actualmente en el artículo 25 de 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, relativa a los subsidios que se otorguen a las 
entidades federativas y, en su caso, municipios.  
 
En relación con los donativos, se prevén los requisitos para poder otorgarlos, entre los que destacan que los mismos 
deberán ser autorizados de manera indelegable por el titular del ejecutor de gasto respectivo y deberán ser 
reportados a la H. Cámara de Diputados.  
 



13.6. Sanciones e Indemnizaciones (artículos 110 a 116).  
 
Por mandato constitucional el ejercicio de los recursos públicos federales debe estar basado en los principios de 
eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. En este sentido, la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos que en fecha reciente entró en vigor, establece un amplio catálogo de 
conductas que son sancionables en el orden administrativo y que, desde luego, protege el debido ejercicio de la 
función pública en todas las materias.  
 
No obstante lo anterior, el Proyecto de Ley Federal de Presupuesto establece un apartado especial de conductas que 
serán sancionables en adición a las establecidas por la Ley en materia de responsabilidades. El referido elemento 
coercitivo reforzará el cumplimiento de las normas presupuestarias y coadyuvará en la consolidación de un sistema 
integral de responsabilidades administrativas, penales, civiles y políticas.  
 
Asimismo, se establece que las sanciones económicas que se impongan mediante los procedimientos respectivos en 
materia de responsabilidades, tendrán el carácter de créditos fiscales, a fin de que el pago correspondiente se 
requiera en la forma y términos que establece el Código Fiscal de la Federación.  
 
Por otro lado, se incorporan disposiciones para establecer la obligación de los ejecutores de gasto para denunciar la 
comisión de conductas ilícitas relacionadas con el ejercicio de los recursos públicos.  
 
Asimismo, se prevé el caso del daño a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de cualquier ente autónomo o 
entidad.  
 
Finalmente, se señala expresamente la participación que en el ámbito de responsabilidades en materia 
presupuestaria tiene la Auditoria Superior de la Federación.  
 
Conforme a las consideraciones expuestas anteriormente y con fundamento en el artículo 71 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de ese Honorable Congreso de la Unión, la 
siguiente iniciativa de  
 
DECRETO  
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se expide la Ley Federal de Presupuesto, para quedar como sigue:  
 
LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO  
 
TÍTULO PRIMERO  
 
Disposiciones Generales  
 
CAPÍTULO I  
De las Reglas Generales aplicables al Proceso Presupuestario  
 
Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, reglamentaria de los artículos 74 fracción IV, 75, 126, 127 y 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de programación, presupuestación, 
aprobación, ejercicio, control y evaluación de los recursos públicos federales.  



Los sujetos obligados a cumplir las disposiciones de esta Ley deberán observar que la administración de los 
recursos públicos federales se realice con base en criterios de legalidad, honestidad, eficiencia, eficacia, economía, 
racionalidad, austeridad, transparencia, control y rendición de cuentas.  
 
Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por:  
 
I. Déficit presupuestario: la diferencia entre los montos previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos 
y aquélla entre los ingresos y los gastos en los presupuestos de las entidades, que se cubre con financiamiento;  
 
II. Dependencias: las Secretarías de Estado y los Departamentos Administrativos, incluyendo a sus respectivos 
órganos administrativos desconcentrados, así como la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, conforme a lo 
dispuesto en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Asimismo, aquellos ejecutores de gasto a 
quienes se les otorga un tratamiento equivalente en los términos del artículo 4 de esta Ley;  
 
III. Dependencias coordinadoras de sector: las dependencias que designe el Ejecutivo Federal en los términos de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para orientar y coordinar la planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio y evaluación del gasto de las entidades que queden ubicadas en el sector bajo su 
coordinación;  
 
IV. Entes autónomos: las personas de derecho público de carácter federal con autonomía en el ejercicio de sus 
funciones y en su administración, creadas por disposición expresa de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos;  
 
V. Ejecutores de gasto: los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, así como las dependencias y 
entidades, que realizan las erogaciones a que se refiere el artículo 4 de esta Ley con cargo al Presupuesto de 
Egresos;  
 
VI. Entidades: los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y fideicomisos públicos, que de 
conformidad con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal sean considerados entidades paraestatales;  
 
VII. Entidades coordinadas: las entidades que el Ejecutivo Federal agrupe en los sectores coordinados por las 
dependencias, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
 
VIII. Entidades no coordinadas: las entidades que no se encuentren agrupadas en los sectores coordinados por las 
dependencias;  
 
IX. Entidades federativas: los estados de la Federación y el Distrito Federal;  
 
X. Función Pública: la Secretaría de la Función Pública;  
 
XI. Gasto neto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los 
ingresos previstos en la Ley de Ingresos, las cuales no incluyen las amortizaciones de la deuda pública;  
 
XII. Gasto total: la totalidad de las erogaciones aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos 
previstos en la Ley de Ingresos y, adicionalmente, las amortizaciones de la deuda pública;  
 



XIII. Gasto programable: las erogaciones que la Federación realiza en cumplimiento de sus atribuciones para 
proveer bienes y servicios públicos a la población;  
 
XIV. Gasto no programable: las erogaciones a cargo de la Federación que derivan del cumplimiento de 
obligaciones legales o del Decreto de Presupuesto de Egresos, que no corresponden directamente a la provisión de 
bienes y servicios públicos a la población, las cuales se ajustan de manera automática conforme a las fluctuaciones 
que se presentan durante el ejercicio fiscal;  
 
XV. Informes trimestrales: los Informes sobre la Situación Económica, las Finanzas Públicas y la Deuda Pública 
que el Ejecutivo Federal presenta trimestralmente al Congreso de la Unión;  
 
XVI. Ingresos propios: los recursos que por cualquier concepto obtengan las entidades, distintos a los recursos por 
concepto de subsidios y transferencias, conforme a lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales;  
 
XVII. Ley de Ingresos: la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente;  
 
XVIII. Presupuesto de Egresos: el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal correspondiente, 
incluyendo el decreto, los anexos y tomos;  
 
XIX. Percepciones extraordinarias: los estímulos, reconocimientos, recompensas, incentivos, y pagos equivalentes 
a los mismos, que se otorgan de manera excepcional a los servidores públicos, condicionados al cumplimiento de 
compromisos de resultados sujetos a evaluación; así como el pago de horas de trabajo extraordinarias y demás 
asignaciones de carácter excepcional autorizadas en los términos de la legislación laboral y de esta Ley;  
 
XX. Percepciones ordinarias: los pagos, incluyendo las respectivas prestaciones, que se cubren a los servidores 
públicos de manera regular como contraprestación por el desempeño de sus labores cotidianas en los Poderes 
Legislativo y Judicial, los entes autónomos, y las dependencias y entidades donde prestan sus servicios;  
 
XXI. Ramo: la previsión de gasto con el mayor nivel de agregación en el Presupuesto de Egresos;  
 
XXII. Ramos autónomos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el Presupuesto de Egresos a los 
Poderes Legislativo y Judicial, y a los entes autónomos;  
 
XXIII. Ramos administrativos: los ramos por medio de los cuales se asignan recursos en el Presupuesto de Egresos 
a las dependencias y en su caso entidades, a la Presidencia de la República, a la Procuraduría General de la 
República y a los tribunales administrativos;  
 
XXIV. Ramos generales: los ramos cuya asignación de recursos se prevé en el Presupuesto de Egresos derivada de 
disposiciones legales o por disposición expresa de la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, que no 
corresponden al gasto directo de las dependencias, aunque su ejercicio esté a cargo de éstas;  
 
XXV. Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto;  
 
XXVI. Remuneraciones: la retribución económica que constitucionalmente corresponda a los servidores públicos 
por concepto de percepciones ordinarias y, en su caso, percepciones extraordinarias;  



XXVII. Requerimientos financieros del sector público: el monto necesario de financiamiento para alcanzar los 
objetivos de las políticas públicas del Gobierno Federal y las entidades paraestatales;  
 
XXVIII. Secretaría: la Secretaría de Hacienda y Crédito Público;  
 
XXIX. Subsidios: las asignaciones de recursos federales previstas en el Presupuesto de Egresos que, a través de las 
dependencias y entidades, se otorgan a los diferentes sectores de la sociedad o a las entidades federativas para 
fomentar el desarrollo de actividades prioritarias de interés general como son, entre otras, proporcionar a los 
usuarios o consumidores los bienes y servicios a precios y tarifas por debajo de los de mercado. Asimismo, a los 
recursos federales que el Gobierno Federal otorga a los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios, 
como apoyos económicos no recuperables;  
 
XXX. Transferencias: las asignaciones de recursos federales previstas en los presupuestos de las dependencias, 
destinadas a las entidades bajo su coordinación sectorial o a los órganos administrativos desconcentrados, para 
sufragar los gastos de operación y de capital, incluyendo el déficit de operación y los gastos de administración 
asociados al otorgamiento de subsidios, así como las asignaciones para el apoyo de programas de las entidades 
vinculados con operaciones de inversión financiera o para el pago de intereses, comisiones y gastos, derivados de 
créditos contratados en moneda nacional o extranjera;  
 
XXXI. Tribunales administrativos: el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, los Tribunales Agrarios, 
y los demás órganos creados con tal carácter en las leyes federales, y  
 
XXXII. Unidades de administración: los órganos o unidades administrativas de los ejecutores de gasto, establecidos 
en los términos de sus respectivas leyes orgánicas, encargados de desempeñar las funciones a que se refiere el 
último párrafo del artículo 4 de esta Ley. 
 
Artículo 3.- La interpretación de esta Ley, para efectos administrativos, corresponde a la Secretaría y a la Función 
Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  
Las dependencias y entidades deberán observar las disposiciones generales que emitan la Secretaría y la Función 
Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, para dar correcta aplicación a lo dispuesto en esta Ley y el 
Reglamento. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, sus respectivas unidades de 
administración podrán establecer las disposiciones generales correspondientes.  
Las disposiciones generales a que se refiere el párrafo anterior deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación.  
 
Artículo 4.- El gasto público federal comprende las erogaciones por concepto de gasto corriente, inversión física, 
inversión financiera, así como los pagos de pasivo o deuda pública, y por concepto de responsabilidad patrimonial, 
que realizan los siguientes ejecutores de gasto:  
 
I. El Poder Legislativo;  
 
II. El Poder Judicial;  
 
III. Los entes autónomos;  
 
IV. Los tribunales administrativos;  



V. La Procuraduría General de la República;  
 
VI. La Presidencia de la República;  
 
VII. Las dependencias, y  
 
VIII. Las entidades. 
 
La Presidencia de la República se sujetará a las mismas disposiciones que rigen a las dependencias. Asimismo, la 
Procuraduría General de la República y los tribunales administrativos se sujetarán a las disposiciones aplicables a 
las dependencias, en lo que no se contraponga a sus leyes específicas.  
 
Los ejecutores de gasto contarán con una unidad responsable de planear, programar, presupuestar, controlar y 
evaluar sus actividades respecto al gasto público.  
 
Artículo 5.- La autonomía presupuestaria otorgada a los ejecutores de gasto a través de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos o, en su caso, de disposición expresa en las leyes de su creación, comprende:  
 
I. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, conforme a las respectivas disposiciones 
constitucionales, las siguientes atribuciones:  
a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto de Presupuesto 
de Egresos, observando los criterios generales de política económica;  
b) Ejercer sus presupuestos observando lo dispuesto en esta Ley, sin sujetarse a las disposiciones generales emitidas 
por la Secretaría y la Función Pública;  
c) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría, observando las 
disposiciones de esta Ley;  
d) Realizar sus pagos a través de sus respectivas tesorerías o sus equivalentes;  
e) Determinar los ajustes que correspondan en sus presupuestos en caso de disminución de ingresos, observando en 
lo conducente lo dispuesto en el artículo 22;  
f) Llevar la contabilidad y elaborar sus informes conforme a lo previsto en esta Ley, así como enviarlos a la 
Secretaría para su integración a los informes trimestrales y a la Cuenta Pública;  
 
II. En el caso de las entidades, conforme a las respectivas disposiciones contenidas en las leyes de su creación:  
a) Aprobar sus proyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría para su integración al proyecto de Presupuesto 
de Egresos, observando los criterios generales de política económica y los techos globales de gasto establecidos por 
el Ejecutivo Federal;  
b) Autorizar las adecuaciones a sus presupuestos sin requerir la autorización de la Secretaría, siempre y cuando no 
rebasen el techo global de su flujo de efectivo aprobado en el Presupuesto de Egresos;  
c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos d), e) y f) de la fracción anterior, y  
 
III. En el caso de los órganos administrativos desconcentrados con autonomía presupuestaria por disposición de 
ley, las siguientes atribuciones:  
a) Aprobar sus anteproyectos de presupuesto y enviarlos a la Secretaría, por conducto de la dependencia a la que se 
encuentren adscritos, para su integración al proyecto de Presupuesto de Egresos, observando los criterios generales 
de política económica y los techos globales de gasto establecidos por el Ejecutivo Federal;  
b) Ejercer las erogaciones que les correspondan conforme a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos y a lo 
dispuesto en esta Ley;  



c) Ejercer las atribuciones a que se refieren los incisos e) y f) de la fracción I del presente artículo. 
Los ejecutores de gasto público que cuenten con autonomía presupuestaria deberán sujetarse a lo previsto en esta 
Ley y a las disposiciones específicas contenidas en las leyes de su creación, sujetándose al margen de autonomía 
establecido en el presente artículo.  
 
Artículo 6.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, estará a cargo de la programación y 
presupuestación del gasto público federal correspondiente a las dependencias y entidades. El control y la evaluación 
de dicho gasto corresponderán a la Secretaría y a la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas atribuciones.  
 
Asimismo, la Función Pública inspeccionará y vigilará el cumplimiento de las disposiciones de esta Ley y de las 
que de ella emanen, respecto de dicho gasto.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, deberán coordinarse con la Secretaría para efectos de la programación y presupuestación en los 
términos previstos en esta Ley. El control y la evaluación de dicho gasto corresponderán a los órganos competentes 
en los términos previstos en sus respectivas leyes orgánicas.  
 
Artículo 7.- Las dependencias coordinadoras de sector orientarán y coordinarán la planeación, programación, 
presupuestación, ejercicio, control y evaluación del gasto público de las entidades ubicadas bajo su coordinación.  
En el caso de las entidades no coordinadas, corresponderá a la Secretaría orientar y coordinar las actividades a que 
se refiere este artículo.  
 
Artículo 8.- El Ejecutivo Federal autorizará, por conducto de la Secretaría, la participación estatal en las empresas, 
sociedades y asociaciones civiles o mercantiles, ya sea en su creación, para aumentar su capital o patrimonio o 
adquiriendo todo o parte de éstos.  
 
Artículo 9.- Son fideicomisos públicos los que constituyen el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría en su 
carácter de fideicomitente única de la administración pública centralizada, o las entidades, con el propósito de 
auxiliar al Ejecutivo Federal en las atribuciones del Estado para impulsar las áreas prioritarias del desarrollo. 
Asimismo, son fideicomisos públicos aquellos que constituyan los Poderes Legislativo y Judicial y los entes 
autónomos.  
 
Los fideicomisos públicos considerados entidades en términos de lo dispuesto por la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley Federal de las Entidades Paraestatales podrán constituirse o incrementar su 
patrimonio con autorización del Ejecutivo Federal, emitida por conducto de la Secretaría, la que en su caso, 
propondrá al titular del Ejecutivo Federal la modificación o extinción de los mismos cuando así convenga al interés 
público.  
 
Los fideicomisos públicos no considerados entidades podrán constituirse o incrementar su patrimonio con la 
autorización de la Secretaría en los términos del Reglamento. Quedan exceptuados de esta autorización aquellos 
fideicomisos que constituyan las entidades.  
 
Los fideicomisos públicos que tengan como objeto principal financiar programas y proyectos de inversión deberán 
sujetarse a las disposiciones generales en la materia.  
 



Artículo 10.- Las dependencias y entidades podrán otorgar subsidios o donativos a los fideicomisos que 
constituyan las entidades federativas o los particulares, siempre y cuando cumplan con lo que a continuación se 
señala y lo dispuesto en el Reglamento:  
 
I. Los subsidios o donativos deberán otorgarse en los términos de esta Ley y el Reglamento;  
 
II. Los recursos se identificarán específicamente en una subcuenta;  
 
III. Se remitirán a la Secretaría los estados financieros actualizados al cierre del ejercicio fiscal correspondiente;  
 
IV. En el caso de fideicomisos constituidos por particulares, la suma de los recursos públicos federales otorgados 
no podrá representar más del 50 por ciento del patrimonio total de los mismos, y  
 
V. Tratándose de fideicomisos constituidos por las entidades federativas, se requerirá la autorización de la 
Secretaría para otorgar recursos federales que representen más del 50 por ciento del patrimonio total de los mismos. 
 
Artículo 11.- Los fideicomisos a que se refiere el artículo 9 de esta Ley deberán registrarse ante la Secretaría para 
efectos de su seguimiento. Asimismo, deberán registrarse las subcuentas a que se refiere el artículo 10 de esta Ley.  
 
En los términos que señale el Reglamento, los informes trimestrales incluirán un reporte sobre el ejercicio de 
recursos públicos a través de fideicomisos.  
 
La Secretaría podrá suspender las aportaciones de los fideicomisos que no se consideren entidades paraestatales en 
los que ésta sea fideicomitente, cuando no se cumpla con las autorizaciones y registro correspondientes.  
 
Al extinguir los fideicomisos a que se refieren los artículos 9 y 10 de esta Ley, las dependencias y entidades 
deberán enterar los recursos públicos federales remanentes a la Tesorería de la Federación o, en su caso, a la 
tesorería de la entidad, salvo que se haya acordado un destino diferente en el contrato respectivo.  
 
Artículo 12.- Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los entes autónomos deberán publicar en el Diario 
Oficial de la Federación, los saldos, incluyendo los productos financieros, de los fideicomisos en los que participen, 
en los términos de las disposiciones generales aplicables. Asimismo, deberán reportar a la Auditoría Superior de la 
Federación el ejercicio de los recursos públicos aportados a dichos fideicomisos para efectos de la Cuenta Pública.  
 
Al extinguir los fideicomisos que se constituyan en los términos de este artículo, los recursos públicos remanentes 
deberán enterarse a las respectivas tesorerías o sus equivalentes, salvo que se haya acordado un destino diferente en 
el contrato respectivo.  
 
Artículo 13.- Los ejecutores de gasto estarán facultados para realizar los trámites presupuestarios y, en su caso, 
emitir las autorizaciones correspondientes en los términos de esta Ley, mediante la utilización de documentos 
impresos con la correspondiente firma autógrafa del servidor público competente, o bien, a través de equipos y 
sistemas electrónicos autorizados por la Secretaría, para lo cual, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán 
medios de identificación electrónica.  
 
El Reglamento establecerá las disposiciones generales para la utilización de los equipos y sistemas electrónicos a 
los que se refiere este artículo, las cuales deberán comprender, como mínimo, lo siguiente:  



I. Los trámites presupuestarios que podrán llevarse a cabo y las autorizaciones correspondientes que podrán 
emitirse;  
 
II. Las especificaciones de los equipos y sistemas electrónicos y las unidades administrativas que estarán facultadas 
para autorizar su uso;  
 
III. Los requisitos y obligaciones que deberán cumplir los servidores públicos autorizados para realizar los trámites 
y, en su caso, para emitir las autorizaciones correspondientes;  
 
IV. Los medios de identificación electrónica que hagan constar la validez de los trámites y autorizaciones llevados 
a cabo por los servidores públicos autorizados, y  
 
V. La forma en que los archivos electrónicos generados deberán conservarse, así como los requisitos para tener 
acceso a los mismos. 
 
El uso de los medios de identificación electrónica que se establezca conforme a lo previsto en este artículo, en 
sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos equivalentes 
con firma autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio, para lo cual los ejecutores de gasto que 
opten por la utilización de estos medios, aceptarán en la forma que se prevenga en las disposiciones generales 
aplicables, las consecuencias y alcance probatorio de los medios de identificación electrónica.  
 
Los ejecutores de gasto, conforme a las disposiciones generales aplicables, serán responsables de llevar un estricto 
control de los medios de identificación electrónica, así como de cuidar la seguridad y protección de los equipos y 
sistemas electrónicos y, en su caso, de la confidencialidad de la información en ellos contenida.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, deberán celebrar convenios con la Secretaría para la utilización de los equipos y sistemas 
electrónicos a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 14.- La Secretaría, a través de la Tesorería de la Federación, operará un sistema de administración 
financiera federal, el cual tendrá como objetivo reducir los costos de las operaciones de tesorería del Gobierno 
Federal y agilizar la radicación de los recursos, concentrando la información en la materia que ayude a fortalecer al 
proceso presupuestario. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas 
unidades de administración, deberán celebrar convenios con la Tesorería de la Federación para la implantación del 
sistema en el ámbito de sus respectivas competencias.  
 
Los ejecutores de gasto incorporarán al citado sistema la información financiera, conforme a las disposiciones 
generales que para tal fin emita la Secretaría.  
 
Artículo 15.- La Secretaría resolverá las solicitudes sobre autorizaciones en materia presupuestaria que presenten 
las dependencias y entidades, dentro de los plazos que al efecto se establezcan en las disposiciones generales 
aplicables. Transcurrido el plazo correspondiente sin que se hubiere emitido respuesta a la solicitud respectiva, ésta 
se entenderá resuelta en sentido afirmativo en aquellos casos y con los requisitos que expresamente señale el 
Reglamento.  
 
A petición del interesado, la Secretaría deberá expedir constancia de tal circunstancia dentro de los cinco días 
hábiles siguientes a la presentación de la solicitud respectiva.  



Artículo 16.- Los recursos públicos federales previstos en el Presupuesto de Egresos que, en los términos de las 
leyes o del Decreto de Presupuesto de Egresos, deban ser transferidos a las entidades federativas para que éstas los 
ejerzan directamente, se sujetarán a lo siguiente:  
 
I. Los montos específicos de recursos que deban incluirse en el Presupuesto de Egresos deberán determinarse en los 
términos establecidos en las leyes respectivas o en el Decreto de Presupuesto de Egresos;  
 
II. Los recursos públicos federales deberán depositarse en cuentas bancarias específicas que permitan su 
identificación para efectos de comprobación de su ejercicio y fiscalización, en los términos de las disposiciones 
generales aplicables, y  
 
III. La Auditoría Superior de la Federación, en los términos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federación, 
deberá acordar con los órganos técnicos de fiscalización de las legislaturas de las entidades federativas, las reglas y 
procedimientos para fiscalizar el ejercicio de los recursos públicos federales. 
 
CAPÍTULO II  
 
Del Equilibrio Presupuestario y de los Principios de Responsabilidad Fiscal  
 
Artículo 17.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se elaborarán con base en objetivos y parámetros 
cuantificables de política económica. El Ejecutivo Federal acompañará dichas iniciativas con los criterios generales 
de política económica, los cuales serán congruentes con en el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
sectoriales correspondientes e incluirán cuando menos lo siguiente:  
 
I. Las líneas generales de política económica;  
 
II. Los objetivos anuales, estrategias y metas;  
 
III. Las proyecciones de las finanzas públicas con las premisas empleadas para las estimaciones. Las proyecciones 
abarcarán un periodo de 3 años en adición al ejercicio fiscal en cuestión, las que se revisarán anualmente en los 
ejercicios subsecuentes;  
 
IV. Los resultados de las finanzas públicas que abarquen un periodo de los 3 últimos años y el ejercicio fiscal en 
cuestión, y  
 
V. Los requerimientos financieros del sector público. 
Los criterios generales de política económica explicarán las medidas de política fiscal que se utilizarán para el logro 
de los objetivos, las estrategias y metas, así como las acciones que correspondan a otras políticas que impacten 
directamente en el desempeño de la economía. Asimismo, se deberán exponer los costos fiscales futuros de las 
iniciativas de ley o decreto, acompañados de propuestas para enfrentarlos.  
 
Artículo 18.- El gasto neto total propuesto por el Ejecutivo Federal en el proyecto de Presupuesto de Egresos, aquél 
que apruebe la Cámara de Diputados y el que se ejerza en el año fiscal por los ejecutores de gasto, deberá contribuir 
al equilibrio presupuestario.  
 
Excepcionalmente, las iniciativas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos, debido a las circunstancias 
económicas y sociales que priven en el país, podrán prever un déficit presupuestario. En estos casos, el Ejecutivo 



Federal, por conducto de la Secretaría, al comparecer ante el Congreso de la Unión con motivo de la presentación 
de dichas iniciativas, deberá dar cuenta de los siguientes aspectos:  
 
I. El monto específico de financiamiento necesario para cubrir el déficit presupuestario;  
 
II. Las razones que justifican el déficit presupuestario, y  
 
III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para que dicho déficit sea compensado y se 
restablezca el equilibrio presupuestario. 
 
El déficit presupuestario deberá compensarse durante el plazo que se establezca conforme a lo señalado en la 
fracción III de este artículo y sólo podrá proponerse nuevamente incurrir en déficit una vez que se haya restablecido 
el equilibrio presupuestario.  
 
El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales el avance de las acciones, hasta en tanto no se recupere 
el equilibrio presupuestario.  
 
Artículo 19.- A toda proposición de aumento o creación de gasto en el proyecto de Presupuesto de Egresos, deberá  
agregarse la correspondiente iniciativa de ingreso distinta al financiamiento o compensarse con reducciones en otras 
previsiones de gasto.  
 
No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos o determinado por ley posterior; 
en este último caso tendrá que aprobarse la fuente de ingresos adicional para cubrir los nuevos gastos, en los 
términos del párrafo anterior.  
 
El Ejecutivo Federal realizará una evaluación del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que 
presente a la consideración del Congreso de la Unión. Los diputados y senadores procurarán incluir una evaluación 
del impacto presupuestario de las iniciativas de ley o decreto que presenten en el Congreso de la Unión. Las 
comisiones correspondientes del Congreso de la Unión, al elaborar los dictámenes correspondientes, realizarán una 
valoración del impacto presupuestario de las iniciativas, para lo cual podrán solicitar opinión a la Secretaría sobre el 
proyecto de dictamen correspondiente.  
 
Artículo 20.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar erogaciones adicionales a las 
aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes que, en su caso, resulten de los ingresos 
autorizados en la Ley de Ingresos o de excedentes de ingresos propios de las entidades, conforme a lo siguiente:  
 
I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, distintos a los previstos en las fracciones II y III y 
el artículo siguiente, deberán destinarse en primer término a compensar el incremento en el gasto no programable 
respecto del presupuestado, y el aumento en los gastos presupuestados derivado de factores ajenos a la evolución de 
la economía nacional y de desastres naturales;  
 
II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal, o 
conforme a éstas se cuente con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin específico, ésta podrá autorizar 
las ampliaciones a los presupuestos de las dependencias o entidades que los generen, hasta por el monto de los 
ingresos excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o, en su caso, la Secretaría;  
 



III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se destinarán a las mismas, hasta por los montos que 
autorice la Secretaría, conforme a las disposiciones aplicables, y  
 
IV. Una vez descontados los excedentes previstos en las fracciones anteriores de este artículo, el remanente de 
ingresos excedentes que, en su caso, resulte respecto del monto total de ingresos aprobado en la Ley de Ingresos, se 
destinará al Fondo de Estabilización de los Ingresos Petroleros. 
 
Los excedentes a que se refiere la presente fracción se destinarán al Fondo, hasta alcanzar una reserva adecuada 
para afrontar una caída en los ingresos petroleros que pudiera poner en riesgo a las finanzas públicas. Dicha reserva 
será calculada con base en el método actuarial, cuyas condiciones técnicas generales establezca la Secretaría a 
través de disposiciones de carácter general. La aplicación de los recursos del Fondo se sujetará a lo dispuesto en la 
fracción II del artículo 22 de esta Ley, en los términos de las respectivas reglas de operación.  
 
Una vez que el Fondo alcance el monto de la reserva determinado, los excedentes de ingresos podrán destinarse, 
conforme a lo siguiente:  
 
a) En un 50% a mejorar el balance económico del sector público;  
b) En un 50% a los programas y proyectos de inversión en infraestructura que establezca el Presupuesto de Egresos. 
Las erogaciones adicionales a que se refiere este artículo se autorizarán en los términos del Reglamento y sólo 
procederán cuando éstas no afecten negativamente el equilibrio presupuestario o, en su caso, no aumenten el déficit 
presupuestario.  
 
El Ejecutivo Federal reportará en los informes trimestrales y la Cuenta Pública, las erogaciones adicionales 
aprobadas en los términos del presente artículo.  
 
Artículo 21.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos podrán autorizar erogaciones adicionales a 
las aprobadas en sus respectivos presupuestos, con cargo a los ingresos excedentes que en su caso generen, siempre 
y cuando:  
 
I. Registren ante la Secretaría dichos ingresos en los conceptos correspondientes de la Ley de Ingresos, y 
 
II. Informen a la Secretaría sobre la obtención y la aplicación de dichos ingresos, para efectos de la integración de 
los informes trimestrales y la Cuenta Pública. 
 
Artículo 22.- En caso de que durante el ejercicio fiscal disminuyan los ingresos previstos en la Ley de Ingresos, el 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina presupuestaria:  
 
I. La disminución de alguno de los rubros de ingresos aprobados en la Ley de Ingresos, podrá compensarse con el 
incremento que, en su caso, observen otros rubros de ingresos aprobados en dicha Ley, salvo en el caso en que estos 
últimos tengan un destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas se cuente 
con autorización de la Secretaría para utilizarse en un fin específico, así como tratándose de ingresos propios de las 
entidades a que se refiere el último párrafo del artículo 40 de esta Ley. En caso de que no pueda realizarse la 
compensación para mantener la relación de ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá en 
los términos de las siguientes fracciones;  
 
II. La disminución de los ingresos del Gobierno Federal por concepto de la exportación del petróleo determinado 
para el ejercicio fiscal en cuestión, se podrá compensar con los recursos del Fondo de Estabilización de los Ingresos 



Petroleros en los términos de las reglas de operación que emita la Secretaría. En caso de que, conforme a lo previsto 
en dichas reglas, se llegue al límite de recursos del Fondo sin poder compensar dicha disminución, se procederá a 
compensar con los ajustes a que se refiere la fracción III del presente artículo, y  
 
III. La disminución de los ingresos distintos a los que se refiere la fracción II de este artículo se compensará, una 
vez efectuada en su caso la compensación a que se refiere la fracción I, con la reducción de los montos aprobados 
en los presupuestos de las dependencias, entidades, fondos y programas, conforme a lo siguiente:  
 
a) Los ajustes deberán realizarse en forma selectiva, en el siguiente orden:  
 
i) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto de percepciones extraordinarias;  
ii) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los calendarios de presupuesto 
autorizados a las dependencias y entidades;  
iii) Los gastos de comunicación social;  
iv) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población. 
En caso de que los ajustes anteriores no sean suficientes para compensar la disminución de ingresos, podrán 
realizarse ajustes en otros conceptos de gasto;  
 
b) En el caso de que la contingencia represente una reducción equivalente de hasta el 5 por ciento de los ingresos 
por impuestos a que se refiere la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal enviará a la Cámara de Diputados en los 
siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, un informe que contenga el monto 
de gasto programable a reducir y la composición de dicha reducción por dependencia y entidad;  
 
c) En el caso de que la contingencia sea de tal magnitud que represente una reducción equivalente a un monto 
superior al 5 por ciento de los ingresos por impuestos a que se refiere la Ley de Ingresos, el Ejecutivo Federal 
enviará a dicha Cámara en los siguientes 15 días hábiles a que se haya determinado la disminución de ingresos, el 
monto de gasto a reducir y una propuesta de composición de dicha reducción por dependencia y entidad.  
La Cámara de Diputados, por conducto de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, en un plazo de 15 días 
hábiles a partir de la recepción de la propuesta, analizará la composición de ésta, con el fin de proponer, en su caso, 
modificaciones a la composición de la misma, en el marco de las disposiciones generales aplicables. El Ejecutivo 
Federal, tomando en consideración la opinión de la Cámara, resolverá lo conducente informando de ello a la misma. 
En caso de que la Cámara no emita opinión dentro de dicho plazo, procederá la propuesta enviada por el Ejecutivo 
Federal. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán coadyuvar al cumplimiento de las 
normas de disciplina presupuestaria a que se refiere el presente artículo, a través de ajustes a sus respectivos 
presupuestos, observando en lo conducente lo dispuesto en la fracción III. Asimismo, deberán reportar los ajustes 
realizados en los informes trimestrales y la Cuenta Pública.  
 
Artículo 23.- Las entidades deberán comprometer ante la Secretaría sus respectivas metas de balance de operación, 
primario y financiero, en el primer bimestre de cada ejercicio fiscal.  
 
La Secretaría, la Función Pública y, en su caso, la dependencia coordinadora de sector, llevarán el seguimiento 
periódico del cumplimiento de dichos compromisos, el cual deberán reportar en los informes trimestrales.  
 
TÍTULO SEGUNDO  
 
De la Programación, Presupuestación y Aprobación  
 



CAPÍTULO I  
De la Programación y Presupuestación  
 
Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto público comprende:  
 
I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y entidades para dar cumplimiento a los objetivos, 
políticas, estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de desempeño, contenidos en los programas que 
se derivan del Plan Nacional de Desarrollo y, en su caso, de las directrices que el Ejecutivo Federal expida en tanto 
se elabore dicho Plan, en los términos de la Ley de Planeación;  
 
II. Las previsiones de gasto público para cubrir los recursos humanos, materiales, financieros y de otra índole, 
necesarios para el desarrollo de las actividades señaladas en la fracción anterior, y  
 
III. Las actividades y sus respectivas previsiones de gasto público correspondientes a los Poderes Legislativo y 
Judicial y a los entes autónomos. 
 
Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del gasto público, se realizará con apoyo en los 
anteproyectos que elaboren las dependencias y entidades para cada ejercicio fiscal, sujetándose a los programas de 
mediano plazo previstos en la Ley de Planeación, y con base en:  
 
I. Las políticas de gasto público que determine el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría;  
 
II. La evaluación de resultados físicos y financieros del ejercicio fiscal anterior;  
 
III. El marco macroeconómico de mediano plazo de acuerdo con los criterios generales de política económica a que 
se refiere el artículo 17 de esta Ley;  
 
IV. El programa financiero del sector público que elabore la Secretaría, y  
 
V. La interrelación que en su caso exista con los acuerdos de concertación con los sectores privado y social y los 
convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades federativas. 
 
El anteproyecto se elaborará por unidades responsables de las dependencias y entidades, estimando los costos para 
alcanzar los resultados cuantitativos y cualitativos previstos en las metas.  
 
En las previsiones de gasto que resulten deberán definirse el tipo y la fuente de recursos que se utilizarán.  
 
Artículo 26.- Los anteproyectos de las entidades comprenderán un flujo de efectivo que deberá contener:  
 
I. La previsión de sus ingresos, incluyendo en su caso el endeudamiento neto, los subsidios y las transferencias, la 
disponibilidad inicial y la disponibilidad final;  
 
II. La previsión del gasto corriente, la inversión física, la inversión financiera y otras erogaciones de capital;  
 
III. Las operaciones ajenas, y  
 
IV. En su caso, los enteros a la Tesorería de la Federación. 



Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura programática aprobada por la Secretaría en los 
términos del Reglamento, la cual contendrá como mínimo:  
 
I. Las categorías, que comprenderán la función, el programa, el proyecto y la actividad, y  
 
II. Los elementos, que comprenderán la misión, los objetivos y las metas con base en indicadores de desempeño. 
 
Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se presentará, cuando menos, conforme a las siguientes 
clasificaciones:  
 
I. La administrativa, la cual agrupa a las previsiones de gasto conforme a los ejecutores de gasto;  
 
II. La funcional y programática, la cual agrupa a las previsiones de gasto con base en las actividades que por 
disposición legal le corresponden a los ejecutores de gasto y de acuerdo con los resultados que se proponen 
alcanzar, y  
 
III. La económica, la cual agrupa a las previsiones de gasto en función del tipo de insumos al que se destina el 
gasto. 
 
Artículo 29.- Las dependencias y entidades deberán remitir a la Secretaría sus respectivos anteproyectos de 
presupuesto con sujeción a las disposiciones generales, techos y plazos que la Secretaría establezca.  
 
Las entidades remitirán sus anteproyectos de presupuesto, por conducto de su dependencia coordinadora de sector.  
 
Las entidades no coordinadas remitirán sus anteproyectos directamente a la Secretaría.  
 
La Secretaría queda facultada para formular el anteproyecto de presupuesto de las dependencias y entidades, 
cuando las mismas no lo presenten en los plazos establecidos.  
 
Artículo 30.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos enviarán a la Secretaría sus proyectos de 
presupuesto, a efecto de integrarlos al proyecto de Presupuesto de Egresos a que se refiere el artículo 42 de esta 
Ley, a más tardar 10 días naturales antes de la fecha de presentación de dichos proyectos.  
 
En la programación y presupuestación de sus respectivos proyectos, los ejecutores de gasto a que se refiere el 
párrafo anterior deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y observar que su propuesta sea compatible con los 
criterios generales de política económica.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, deberán coordinarse con la Secretaría en las actividades de programación y presupuesto, con el 
objeto de que sus proyectos sean compatibles con las clasificaciones y estructura programática a que se refieren los 
artículos 27 y 28 de esta Ley.  
 
Artículo 31. El precio internacional de la mezcla de petróleo mexicano deberá determinarse, para efectos de la 
estimación de los ingresos correspondientes en la Ley de Ingresos, como el precio de referencia correspondiente al 
promedio móvil de los últimos diez años, conforme a las disposiciones que al efecto emita la Secretaría.  
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, elaborará la iniciativa de Ley de Ingresos para el ejercicio fiscal 
correspondiente, con un precio que no exceda el precio de referencia que se prevé en el párrafo anterior.  



Artículo 32.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán prever, en un capítulo específico, los 
compromisos plurianuales de gasto que se autoricen en los términos del artículo 52 de esta Ley, los cuales se 
deriven de contratos de obra pública, adquisiciones, arrendamientos y servicios. En estos casos, los compromisos 
excedentes no cubiertos tendrán preferencia respecto de otras previsiones de gasto, quedando sujetos a la 
disponibilidad presupuestaria anual.  
 
En los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo incluidos en programas prioritarios a los que se refiere 
el párrafo tercero del artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública, en que la Secretaría, en los términos que 
establezca el Reglamento, haya otorgado su autorización por considerar que el esquema de financiamiento 
correspondiente fue el más recomendable de acuerdo a las condiciones imperantes, a la estructura del proyecto y al 
flujo de recursos que genere, el servicio de las obligaciones derivadas de los financiamientos correspondientes se 
considerará preferente respecto de nuevos financiamientos, para ser incluido en los Presupuestos de Egresos de los 
años posteriores hasta la total terminación de los pagos relativos, con el objeto de que las entidades adquieran en 
propiedad bienes de infraestructura productivos.  
 
Los proyectos a que se refiere el párrafo anterior deberán cubrir los requisitos que, en los términos del Reglamento, 
establezca la Secretaría en materia de inversión. Dichos proyectos pueden ser considerados:  
 
I. Inversión directa, tratándose de proyectos en los que, por la naturaleza de los contratos, las entidades asumen una 
obligación de adquirir activos productivos construidos a su satisfacción, y  
 
II. Inversión condicionada, tratándose de proyectos en los que la adquisición de bienes no es el objeto principal del 
contrato, sin embargo, la obligación de adquirirlos se presenta como consecuencia de alguna eventualidad 
contemplada en un contrato de suministro de bienes o servicios.  
Los ingresos que genere cada proyecto de infraestructura productiva de largo plazo, durante la vigencia de su 
financiamiento, sólo podrán destinarse al pago de las obligaciones fiscales atribuibles al propio proyecto, las de 
inversión física y costo financiero del mismo, así como de todos sus gastos de operación y mantenimiento y demás 
gastos asociados, de conformidad con los dispuesto en el artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública. Los 
remanentes serán destinados a programas y proyectos de inversión de las propias entidades, distintos a proyectos de 
infraestructura productiva de largo plazo o al gasto asociado de éstos.  
 
Artículo 33.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán identificarse los gastos obligatorios que a 
continuación se indican:  
 
I. Las erogaciones por concepto de seguridad social y de recursos para las entidades federativas que por disposición 
de ley deban ser incluidas anualmente en el Presupuesto de Egresos y cuyos montos específicos sean determinables 
conforme a la misma;  
 
II. El gasto corriente aprobado para el año anterior, distinto al señalado en las fracciones I y III a VI del presente 
artículo, hasta por el equivalente a un 20 por ciento con base mensual;  
 
III. Las percepciones ordinarias de los servidores públicos;  
 
IV. Las obligaciones contractuales cuya suspensión implique responsabilidades y costos adicionales, incluyendo las 
correspondientes a la inversión pública;  
 



V. Los pagos relacionados con el endeudamiento neto del Gobierno Federal, de las entidades y del Distrito Federal, 
así como la intermediación financiera, y  
 
VI. Los adeudos del ejercicio fiscal anterior en los términos del artículo 56 de esta Ley. 
 
Artículo 34.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán prever las erogaciones correspondientes al gasto 
en servicios personales, el cual comprende:  
 
I. Las remuneraciones de los servidores públicos y las erogaciones a cargo de los ejecutores de gasto por concepto 
de obligaciones de carácter fiscal y de seguridad social inherentes a dichas remuneraciones, y  
 
II. Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos salariales, la creación de plazas y otras 
medidas económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo específico del Presupuesto 
de Egresos. 
 
Una vez aprobada la asignación global de servicios personales en el Presupuesto de Egresos, ésta no podrá 
incrementarse.  
 
Artículo 35.- Para la programación de los recursos destinados a programas y proyectos de inversión, las 
dependencias y entidades deberán observar el siguiente procedimiento, sujetándose a lo establecido en el 
Reglamento:  
 
I. Elaborar anualmente el documento de planeación que identifique los programas y proyectos de inversión que se 
encuentren en proceso de realización, así como aquéllos que se consideren susceptibles de realizarse en años 
futuros;  
 
II. Presentar a la Secretaría la evaluación costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión que tengan a 
su cargo, en donde se muestre que dichos programas y proyectos son susceptibles de generar, en cada caso, un 
beneficio social neto bajo supuestos razonables. La Secretaría, en los términos que establezca el Reglamento, podrá 
solicitar a las dependencias y entidades que dicha evaluación esté dictaminada por un experto independiente. La 
evaluación no se requerirá en el caso del gasto de inversión que se destine a la atención prioritaria e inmediata de 
desastres naturales, y  
 
III. Registrar cada programa y proyecto de inversión en la cartera que integra la Secretaría, para lo cual se deberá 
presentar la evaluación costo y beneficio correspondiente. Las dependencias y entidades deberán mantener 
actualizada la información contenida en la cartera. Sólo los programas y proyectos de inversión registrados en la 
cartera se podrán incluir en el Proyecto de Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá negar o cancelar el registro 
si un programa o proyecto de inversión no cumple con las disposiciones aplicables. 
 
Artículo 36.- Las dependencias y entidades, en los términos del Reglamento, podrán solicitar a la Secretaría 
autorización especial para convocar, adjudicar y, en su caso, formalizar contratos de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquél en el que se solicite, con base 
en los anteproyectos de presupuesto.  
 
Los contratos estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, 
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la 
no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes.  



El ejercicio de los recursos derivados de dicha autorización especial estará sujeto a lo dispuesto en el último párrafo 
del artículo 50 de esta Ley.  
 
Artículo 37.- Podrán contratarse créditos externos para financiar total o parcialmente programas y proyectos 
cuando cuenten con la autorización de la Secretaría y los montos para ejercerlos estén previstos en el Presupuesto 
de Egresos en los términos del Reglamento.  
 
Las dependencias y entidades serán responsables de prever los recursos presupuestarios suficientes para la 
ejecución de los programas y proyectos financiados con crédito externo, conforme a lo acordado con la fuente de 
financiamiento. El monto de crédito externo será parte del techo de presupuesto aprobado para estos programas y 
proyectos, por lo que la totalidad del gasto a ejercerse deberá incluir tanto la parte financiada con crédito externo 
como la contraparte nacional.  
 
Las dependencias y entidades informarán a la Secretaría del ejercicio de estos recursos, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento.  
 
La Secretaría establecerá un comité de crédito externo como instancia de coordinación para que sus integrantes 
analicen la programación, presupuestación, ejercicio y seguimiento de los programas y proyectos financiados con 
crédito externo.  
 
Artículo 38.- En el proyecto de Presupuesto de Egresos deberán incluirse las previsiones para el Fondo para la 
Prevención de Desastres así como para el Fondo de Desastres, con el propósito de constituir reservas para, 
respectivamente, llevar a cabo acciones preventivas o atender oportunamente los daños ocasionados por fenómenos 
naturales.  
 
Artículo 39.- La programación y el ejercicio de recursos destinados a comunicación social se autorizarán por la 
Secretaría de Gobernación en los términos de las disposiciones generales que para tal efecto emita. Los gastos que 
en los mismos rubros efectúen las entidades se autorizarán además por su órgano de gobierno.  
 
CAPÍTULO II  
De la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos  
 
Artículo 40.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos serán los que apruebe el Congreso de la Unión para 
ejercer durante el periodo de un año, a partir del 1 de enero, los ingresos y gastos de los ejecutores de gasto.  
 
En el Presupuesto de Egresos se aprobarán las previsiones de gasto con un nivel de agregación de ramo y programa.  
 
En el caso de las entidades, las previsiones de gasto se aprobarán por flujo de efectivo y programa.  
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá determinar la inclusión en el gasto neto total, del 
presupuesto de aquellas entidades que tengan un impacto sustantivo en el gasto público federal.  
 
Artículo 41.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá:  
 
I. La exposición de motivos en la que se señale:  
 



a) La política de ingresos del Ejecutivo Federal;  
b) Los montos de ingresos en los últimos tres ejercicios fiscales;  
c) La estimación de los ingresos para el año que se presupuesta y los siguientes tres ejercicios fiscales;  
d) La explicación para el año que se presupuesta sobre los gastos fiscales, incluyendo los estímulos, así como los 
remanentes de Banco de México;  
e) La propuesta de endeudamiento neto para el año que se presupuesta y las estimaciones para los siguientes tres 
ejercicios fiscales;  
f) La evaluación de la política de deuda pública de los ejercicios fiscales anterior y en curso;  
g) La estimación de las amortizaciones para el año que se presupuesta y los siguientes tres ejercicios fiscales;  
h) La estimación de la deuda contingente para el año que se presupuesta y los siguientes tres ejercicios fiscales, y  
 
II. El proyecto de decreto de Ley de Ingresos, el cual incluirá:  
 
a) La estimación de ingresos del Gobierno Federal, de las entidades a que se refiere el último párrafo del artículo 40 
de esta Ley, así como los ingresos provenientes de financiamiento;  
b) Las propuestas de endeudamiento neto del Gobierno Federal, de las entidades y del Distrito Federal, así como la 
intermediación financiera, en los términos de los artículos 73 y 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y  
c) En su caso, disposiciones generales, regímenes específicos y estímulos en materia fiscal, aplicables en el 
ejercicio fiscal en cuestión. 
 
Artículo 42.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá:  
 
I. La exposición de motivos en la que se señale:  
 
a) La política de gasto del Ejecutivo Federal;  
b) Las políticas de gasto en los Poderes Legislativo y Judicial y en los entes autónomos;  
c) Los montos de egresos de los últimos tres ejercicios fiscales;  
d) La estimación de los egresos para el año que se presupuesta y los siguientes tres ejercicios fiscales;  
e) Las previsiones de gasto conforme a las clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley;  
 
II. El proyecto de Decreto, los anexos y tomos, los cuales incluirán:  
 
a) Las previsiones de gasto de los ramos autónomos;  
b) Las previsiones de gasto de los ramos administrativos;  
c) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las entidades incluidas en el gasto neto total, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley;  
d) Un capítulo específico que incorpore los flujos de efectivo de las entidades no incluidas en el gasto neto total, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de esta Ley;  
e) Las previsiones de gasto de los ramos generales;  
f) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que correspondan a gastos obligatorios;  
g) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que correspondan a los compromisos plurianuales;  
h) Un capítulo específico que incorpore las previsiones de gasto que correspondan a compromisos derivados de 
proyectos de infraestructura productiva de largo plazo;  
i) Un capítulo específico que incluya las previsiones salariales y económicas a que se refiere el artículo 34, fracción 
II de esta Ley;  
j) Las previsiones de gasto que correspondan a la atención de la población indígena, en los términos del apartado B 



del artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, las previsiones de gasto de 
los programas especiales cuyos recursos se encuentren previstos en distintos ramos y, en su caso, en los flujos de 
efectivo de las entidades;  
k) En su caso, las disposiciones generales que rijan en el ejercicio fiscal, y  
 
III. Los anexos informativos, los cuales contendrán:  
 
a) La distribución del presupuesto de las dependencias y entidades por unidad responsable y al nivel de agregación 
que determine el Reglamento;  
b) La demás información que contribuya a la comprensión de los proyectos a que se refiere este artículo. 
 
CAPÍTULO III  
De la Aprobación y la Reconducción  
 
Artículo 43.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente 
procedimiento:  
 
I. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, remitirá al Congreso de la Unión a más tardar el 5 de 
septiembre de cada año:  
a) Los criterios generales de política económica en los términos del artículo 17 de esta Ley, así como la estimación 
del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se presupuesta determinada conforme a lo 
dispuesto en el artículo 31 de esta Ley;  
b) La propuesta preliminar de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de reformas legales relativas a las 
fuentes de ingresos para el siguiente ejercicio fiscal;  
c) La propuesta preliminar de Presupuesto de Egresos;  
 
II. La propuesta preliminar de Ley de Ingresos a que se refiere el inciso b) de la fracción anterior, incluirá la 
información que señala el artículo 41 de esta Ley;  
 
III. La propuesta preliminar de Presupuesto de Egresos a que se refiere el inciso c) de la fracción I de este artículo, 
incluirá:  
a) La estimación de los destinos de gasto por ramo, por flujo de efectivo de las entidades a que se refiere el último 
párrafo del artículo 40 de esta Ley, así como las principales variaciones que se proponen con respecto al año en 
curso;  
b) Los principales programas y, en su caso, aquéllos que se proponen por primera vez;  
c) Las disposiciones generales en materia de gasto que se proponen;  
d) La información que permita distinguir el gasto regular de operación; el gasto adicional que se propone; los gastos 
plurianuales; los gastos obligatorios; los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo, y las propuestas de 
ajustes al gasto.  
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, a más tardar el 25 de agosto, deberán remitir a la 
Secretaría sus respectivos presupuestos preliminares, a efecto de que sean incluidos en la propuesta a que se refiere 
la presente fracción;  
 
IV. Las comisiones competentes en materia de hacienda pública y presupuesto del Congreso de la Unión, deberán 
remitir a la Secretaría, a más tardar el 20 de octubre, las recomendaciones que estimen pertinentes sobre las 
propuestas preliminares de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos. Las recomendaciones relativas a la 



propuesta preliminar de Presupuesto de Egresos serán facultad exclusiva de la comisión respectiva de la Cámara de 
Diputados. Dichas recomendaciones deberán cumplir con lo siguiente:  
 
a) Deberán ser congruentes entre sí y presentarse en un solo documento integral por Cámara;  
b) Serán congruentes con la estimación del precio de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se 
presupuesta, determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 de esta Ley, así como observando los criterios 
generales de política económica;  
c) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la señalada en el inciso anterior, deberán sustentarse en 
análisis técnicos realizados con base en una metodología uniforme;  
d) Cuando propongan un nuevo programa o proyecto, deberán señalar el ajuste correspondiente de programas y 
proyectos vigentes si no se proponen nuevas fuentes de ingresos;  
e) Cuando propongan disposiciones generales aplicables al ejercicio fiscal en cuestión, éstas no podrán comprender 
el establecimiento de atribuciones u obligaciones a cargo de las dependencias y entidades que difieran de lo 
previsto en esta Ley y en las demás leyes que regulen su actuación;  
f) En su caso, se podrán plantear requerimientos específicos de información;  
g) En su caso, se podrán proponer acciones concretas para avanzar en el logro de los objetivos planteados en el Plan 
Nacional de Desarrollo y los programas que deriven del mismo.  
 
V. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, procederá a evaluar las recomendaciones emitidas por el 
Congreso de la Unión en los términos de la fracción anterior, respecto de la Ley de Ingresos a efecto de determinar 
su inclusión en el proyecto respectivo. Asimismo, la Secretaría junto con las dependencias y entidades procederán a 
evaluar y, en su caso, a incorporar en el proyecto de Presupuesto de Egresos las recomendaciones a que se refiere la 
fracción anterior. En los mismos términos, los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos deberán evaluar 
y, en su caso, incorporar las recomendaciones que se hayan presentado sobre sus respectivas propuestas;  
 
VI. Los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos deberán ser presentados oportunamente al titular 
del Ejecutivo Federal por la Secretaría, para ser enviados al Congreso de la Unión, a partir del 5 de noviembre y a 
más tardar en el término que señala la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Los proyectos de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos presentados por el Ejecutivo Federal, en su caso 
deberán contener en la exposición de motivos, las razones que justifiquen la no inclusión de las recomendaciones a 
que se refiere la fracción IV del presente artículo, y  
 
VII. Para efectos de examinar, discutir y aprobar la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, las Cámaras del 
Congreso de la Unión, en el ámbito de sus respectivas competencias, analizarán la inclusión de las 
recomendaciones que hayan efectuado en los términos la fracción IV del presente artículo y determinarán lo 
conducente, con base en las circunstancias económicas que priven en el país. 
 
Artículo 44.- Si al inicio del año no se encontraren aprobados la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos, o 
únicamente este último, deberá observarse lo siguiente:  
 
I. En el caso de la Ley de Ingresos, continuará vigente aquélla aprobada para el año anterior, en tanto se apruebe la 
ley para el año correspondiente, y:  
a) La recaudación de ingresos se realizará conforme a las contribuciones establecidas en las leyes;  
b) El endeudamiento público neto, en su caso, podrá ser hasta por el equivalente a dos terceras partes del aprobado 
para el año anterior, salvo en el caso de la intermediación financiera la cual podrá ser hasta por el total del año 



anterior;  
c) Los ingresos que excedan los montos previstos en la Ley de Ingresos sólo podrán destinarse al pago de la deuda 
pública o a la creación de reservas para la atención de contingencias, y  
 
II. En el caso del Presupuesto de Egresos, continuará vigente aquél aprobado para el ejercicio fiscal anterior, 
únicamente respecto de los gastos obligatorios a que se refiere el artículo 33 de esta Ley, en tanto se apruebe el 
Presupuesto para el año correspondiente. 
Tratándose del gasto corriente que se considere de carácter obligatorio en términos de la fracción II del artículo 33 
de esta Ley, el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría, determinará la prioridad de estas previsiones con 
base en los criterios generales que para tal efecto emita.  
 
Artículo 45.- Una vez que se apruebe el Presupuesto de Egresos, dentro de los 10 días hábiles posteriores a su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá 
comunicar a las dependencias y entidades la distribución de sus presupuestos aprobados por unidad responsable y al 
nivel de agregación que determine el Reglamento.  
Dicha distribución deberá ser aquélla presentada en el anexo informativo a que se refiere el artículo 42, fracción III, 
inciso a) de esta Ley, incluyendo las modificaciones que hayan sido aprobadas por la Cámara de Diputados.  
 
TÍTULO TERCERO  
Del Ejercicio del Gasto Público Federal  
 
CAPÍTULO I  
Del Ejercicio  
 
Artículo 46.- Los responsables de la administración en los ejecutores de gasto serán responsables de la 
administración por resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y eficiencia las metas y objetivos 
previstos en sus respectivos programas, conforme a lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones generales 
aplicables.  
 
Con base en lo anterior, la Secretaría y la Función Pública podrán suscribir con las dependencias y entidades, 
convenios o bases de desempeño, cuya vigencia podrá exceder el ejercicio fiscal correspondiente, a fin de 
establecer compromisos de resultados y medidas presupuestarias que promuevan un ejercicio más eficiente y eficaz 
del gasto público, así como una efectiva rendición de cuentas. Las dependencias y entidades que suscriban dichos 
convenios o bases se sujetarán a los controles presupuestarios establecidos en dichos instrumentos, conforme al 
marco jurídico aplicable, a sus presupuestos autorizados y a las excepciones de autorización que determine la 
Secretaría, en los términos del Reglamento.  
 
Las dependencias y entidades deberán publicar en el Diario Oficial de la Federación un extracto de los instrumentos 
suscritos, incluyendo sus compromisos de resultados y, periódicamente, los resultados de desempeño.  
 
Los ejecutores de gasto deberán contar con sistemas de control presupuestario que promuevan la programación, 
presupuestación, ejecución, registro e información del gasto de conformidad con los criterios establecidos en el 
párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley, así como que contribuyan al cumplimiento de los objetivos y metas 
aprobados en el Presupuesto de Egresos.  
 



El control presupuestario en las dependencias y entidades se sujetará a las políticas y disposiciones generales que 
determinen la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias. Las dependencias y 
entidades, con base en dichas políticas y disposiciones, realizarán las siguientes acciones:  
 
I. Los titulares de las dependencias y entidades vigilarán la forma en que las estrategias básicas y los objetivos de 
control presupuestario sean conducidos y alcanzados. Asimismo, deberán atender los informes que en materia de 
control y auditoría les sean turnados y vigilarán la implantación de las medidas preventivas y correctivas a que 
hubiere lugar;  
 
II. Los subsecretarios y oficiales mayores o equivalentes de las dependencias, así como los directores generales o 
equivalentes de las entidades, definirán las medidas de implementación de control presupuestario que fueren 
necesarias; tomarán las acciones correspondientes para corregir las deficiencias detectadas y presentarán informes 
periódicos sobre el cumplimiento de los objetivos del sistema de control, su funcionamiento y programas de 
mejoramiento, y  
 
III. Los servidores públicos responsables del sistema que controle las operaciones presupuestarias en la 
dependencia o entidad correspondiente, responderán dentro del ámbito de sus respectivas competencias. 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos establecerán sistemas de control presupuestario, 
observando en lo conducente lo dispuesto en las fracciones anteriores.  
 
Artículo 47.- El ejercicio del gasto público federal se efectuará con base en los calendarios de presupuesto que 
autorice la Secretaría, atendiendo los requerimientos de las dependencias y entidades.  
La Secretaría queda facultada para elaborar los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades, cuando 
no le sean presentados en los términos que establezca el Reglamento.  
 
Artículo 48.- Las dependencias y entidades podrán solicitar a la Secretaría recursos que les permitan atender 
contingencias o, en su caso, gastos urgentes de operación, a través de acuerdos de ministración, siempre y cuando 
éstos se regularicen con cargo a sus respectivos presupuestos invariablemente mediante la expedición de una cuenta 
por liquidar certificada.  
 
El Reglamento establecerá los plazos para regularizar los acuerdos de ministración y los requisitos para 
prorrogarlos, sin exceder del día 20 de diciembre de cada ejercicio fiscal, salvo en los casos de excepción, los 
cuales no podrán rebasar el último día hábil de enero del ejercicio fiscal siguiente.  
 
Artículo 49.- Los ejecutores de gasto, con cargo a sus respectivos presupuestos y de conformidad con las 
disposiciones generales aplicables, deberán cubrir las contribuciones federales, estatales y municipales 
correspondientes, así como las obligaciones de cualquier índole que se deriven de resoluciones emitidas por 
autoridad competente.  
 
Las adecuaciones presupuestarias que, en su caso, sean necesarias para el pago de las obligaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, no podrán afectar el cumplimiento de los objetivos y las metas de los programas prioritarios 
aprobados en el Presupuesto de Egresos. En este caso, sólo podrá cubrirse un pago hasta por un monto que no 
afecte dichos programas, sin perjuicio de que el resto de la obligación deberá pagarse en los ejercicios fiscales 
subsecuentes en los términos de las disposiciones generales aplicables.  
 
Artículo 50.- El ejercicio de recursos previstos en el gasto de inversión aprobado en el Presupuesto de Egresos se 
autoriza por las dependencias y entidades, salvo lo dispuesto en el párrafo siguiente.  



La Secretaría autorizará el ejercicio de recursos, conforme a lo establecido en el Presupuesto de Egresos, para la 
realización de programas y proyectos de inversión que tengan por objeto:  
 
I. En el caso de las dependencias:  
a) Atender los efectos causados por desastres naturales;  
b) Reponer activos afectados por siniestros;  
c) Ampliar su alcance para el mejor cumplimiento de sus objetivos, y  
 
II. Tratándose de las entidades, aquéllos a que se refiere el inciso c) de la fracción anterior. 
Las erogaciones a que se refiere el último párrafo del artículo 36 de esta Ley sólo podrán ejercerse una vez 
autorizada la inversión por la dependencia o entidad correspondiente.  
 
Artículo 51.- Los gastos de seguridad pública y nacional son erogaciones destinadas a los programas, 
investigaciones, acciones y actividades que realizan las dependencias en cumplimiento de funciones oficiales.  
La comprobación y demás información relativa a dichos gastos se sujetarán a lo dispuesto en el Reglamento.  
 
El ejercicio de estos recursos se sujetará a las disposiciones específicas que al efecto emitan los titulares de las 
dependencias que realicen las actividades a que se refiere el primer párrafo de este artículo, en los términos que 
establezca el Reglamento.  
 
La adquisición de bienes destinados a las actividades de seguridad pública y nacional se entenderá devengada al 
momento en que se contraiga el compromiso de pago correspondiente, en los términos que establezca el 
Reglamento.  
 
Artículo 52.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar contratos plurianuales de obras públicas, adquisiciones, 
arrendamientos o servicios durante el ejercicio fiscal siempre que:  
 
I. Identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente;  
 
II. Justifiquen que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o condiciones son más 
favorables, y  
 
III. Desglosen el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente, como para los subsecuentes. 
Las dependencias requerirán la autorización de la Secretaría para la celebración de los contratos a que se refiere este 
artículo, en los términos del Reglamento. En el caso de las entidades, se sujetarán a la autorización de su titular 
conforme a las disposiciones generales aplicables.  
En el caso de proyectos para prestación de servicios, las dependencias y entidades deberán sujetarse al 
procedimiento de autorización y demás disposiciones aplicables que emitan, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, la Secretaría y la Función Pública.  
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, a través de sus respectivas unidades de administración, 
podrán autorizar la celebración de contratos plurianuales siempre y cuando cumplan lo dispuesto en este artículo.  
 
CAPÍTULO II  
De la Ministración, el Pago y la Concentración de Recursos  
 
Artículo 53.- La Tesorería de la Federación, por sí y a través de sus diversas oficinas, efectuará los cobros y los 
pagos correspondientes a las dependencias.  



La ministración de los fondos correspondientes será autorizada en todos los casos por la Secretaría, de conformidad 
con el Presupuesto de Egresos.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos y las entidades, recibirán y manejarán sus fondos, así como 
harán sus pagos a través de sus propias tesorerías o sus equivalentes.  
 
El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, podrá disponer que los fondos y pagos correspondientes a las 
entidades, se manejen, temporal o permanentemente de manera centralizada en la Tesorería de la Federación.  
 
Asimismo, podrá suspender, diferir o determinar reducciones en la ministración de los recursos, cuando las 
dependencias y entidades no cumplan con las disposiciones de esta Ley y el Reglamento o se presenten situaciones 
supervenientes que puedan afectar negativamente la estabilidad financiera, reportando al respecto en los informes 
trimestrales.  
 
Artículo 54.- Los ejecutores de gasto realizarán los cargos al Presupuesto de Egresos, a través de cuentas por 
liquidar certificadas.  
 
La Secretaría podrá realizar cargos a los presupuestos de las dependencias y, en su caso, a las transferencias o 
subsidios destinadas a las entidades en el presupuesto de las dependencias coordinadoras de sector, en caso de 
desastres naturales o incumplimiento de normas o pagos, conforme a lo siguiente:  
 
I. La Secretaría solicitará a la dependencia que efectúe el cargo a su presupuesto. Si en un plazo de 5 días hábiles la 
dependencia no realizara el cargo, la Secretaría elaborará una cuenta por liquidar certificada especial para 
efectuarlo;  
 
II. La dependencia cuyo presupuesto se haya afectado por la expedición de cuentas por liquidar certificadas 
especiales deberá efectuar el registro contable y presupuestario correspondiente, y  
 
III. En caso de presentarse incumplimiento a lo dispuesto en este artículo, la Secretaría podrá suspender las 
ministraciones de fondos a la dependencia correspondiente. 
 
Artículo 55.- Los ejecutores de gasto informarán a la Secretaría antes del último día de febrero de cada año el 
monto y características de su deuda pública flotante o pasivo circulante al cierre del ejercicio fiscal anterior.  
 
Artículo 56.- Una vez concluida la vigencia de un Presupuesto de Egresos sólo procederá hacer pagos con base en 
él por los conceptos efectivamente devengados en el año que corresponda, siempre que se hubieren contabilizado 
debida y oportunamente las operaciones correspondientes y se hubiere presentado el informe a que se refiere el 
artículo anterior.  
 
Las erogaciones previstas en el Presupuesto de Egresos que no se encuentren devengadas al 31 de diciembre, no 
podrán ejercerse.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los entes autónomos, las dependencias, así como las entidades respecto de los 
subsidios o transferencias que reciban, que por cualquier motivo al 31 de diciembre conserven recursos, incluyendo 
los rendimientos obtenidos, deberán reintegrar el importe disponible a la Tesorería de la Federación dentro de los 
15 días naturales siguientes al cierre del ejercicio.  



Queda prohibido realizar erogaciones al final del ejercicio con cargo a ahorros y economías del Presupuesto de 
Egresos que tengan por objeto evitar el reintegro de recursos a que se refiere este artículo.  
 
Artículo 57.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, expedirá las disposiciones generales a que se 
sujetarán las garantías que deban constituirse a favor de las dependencias y entidades en los actos y contratos que 
celebren. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, determinará las excepciones cuando a su juicio estén 
justificadas.  
 
La Tesorería de la Federación será la beneficiaria de todas las garantías que se otorguen a favor de las 
dependencias. Dicha Tesorería conservará la documentación respectiva y, en su caso, ejercitará los derechos que 
correspondan, a cuyo efecto y con la debida oportunidad se le habrán de remitir las informaciones y documentos 
necesarios. En el caso de las entidades, sus propias tesorerías serán las beneficiarias.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, establecerán en el ámbito de su competencia los requisitos aplicables a las garantías que se 
constituyan a su favor.  
 
Artículo 58.- Los ejecutores de gasto no otorgarán garantías ni efectuarán depósitos para el cumplimiento de sus 
obligaciones de pago con cargo al Presupuesto de Egresos.  
 
CAPÍTULO lII  
De las Adecuaciones Presupuestarias  
 
Artículo 59.- Los ejecutores de gasto deberán sujetarse a los montos autorizados en el Presupuesto de Egresos para 
sus respectivos ramos, programas y flujos de efectivo, salvo que se realicen adecuaciones presupuestarias en los 
términos que señala este Capítulo y los artículos 20 y 21 de esta Ley.  
 
Artículo 60.- Las adecuaciones presupuestarias se realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos de los programas a cargo de las dependencias y entidades, y comprenderán:  
 
I. Modificaciones a las estructuras:  
a) Funcional y programática,  
b) Administrativa;  
c) Económica;  
 
II. Modificaciones a los calendarios de presupuesto, y  
 
III. Ampliaciones y reducciones líquidas al Presupuesto de Egresos o a los flujos de efectivo correspondientes. 
El Reglamento establecerá las adecuaciones presupuestarias externas de las dependencias que requerirán la 
autorización de la Secretaría y el procedimiento correspondiente, así como aquél para las adecuaciones 
presupuestarias de las entidades a que se refiere el artículo siguiente.  
Las adecuaciones presupuestarias internas serán autorizadas por las propias dependencias y entidades informando al 
respecto a la Secretaría, en los términos de lo dispuesto en el Reglamento.  
Cuando las adecuaciones presupuestarias representen en su conjunto o por una sola vez una variación mayor al 10 
por ciento del presupuesto total del ramo de que se trate o del presupuesto de una entidad, la Secretaría deberá 
reportarlo en los informes trimestrales. Con base en esta información, la Cámara de Diputados, por conducto de la 
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, podrá emitir opinión sobre dichas adecuaciones.  



Artículo 61.- Las entidades requerirán la autorización de la Secretaría únicamente para realizar las siguientes 
adecuaciones presupuestarias externas:  
 
I. En el caso de las entidades que reciban subsidios y transferencias:  
a) Traspasos de recursos de gasto de inversión y obra pública a gasto corriente;  
b) Traspasos que impliquen incrementar el presupuesto total regularizable de servicios personales de la entidad;  
c) Cambios a los calendarios de presupuesto no compensados;  
d) Las modificaciones que afecten los balances primario y de caja;  
e) Las modificaciones a los subsidios que otorguen con cargo a recursos presupuestarios;  
 
II. En el caso de las entidades que no reciban subsidios y transferencias y cuyos presupuestos estén comprendidos 
dentro del gasto neto total en los términos del artículo 40 de esta Ley, respecto de las adecuaciones a que se refieren 
los incisos b), c) y d) anteriores, y  
 
III. En el caso de las entidades que no reciban subsidios y transferencias, distintas a las señaladas en la fracción 
anterior, respecto de las adecuaciones a que se refieren los incisos b) y d) de la fracción I del presente artículo. 
 
Artículo 62.- Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, a través de sus respectivas unidades de 
administración, podrán autorizar adecuaciones a sus respectivos presupuestos siempre que permitan un mejor 
cumplimiento de los objetivos de los programas a su cargo. Dichas adecuaciones, incluyendo aquéllas 
comprendidas en el artículo 21 de esta Ley, deberán ser informadas al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, para efectos de la integración de los informes trimestrales y la Cuenta Pública.  
 
CAPÍTULO IV  
De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria  
 
Artículo 63.- Los ejecutores de gasto, en el ejercicio de sus respectivos presupuestos, deberán tomar medidas para 
racionalizar el gasto destinado a las actividades administrativas y de apoyo, sin afectar el cumplimiento de las metas 
de los programas aprobados en el Presupuesto de Egresos.  
 
Los ahorros generados como resultado de la aplicación de dichas medidas podrán destinarse, en los términos de las 
disposiciones generales aplicables, a los programas del ejecutor de gasto que los genere.  
 
Artículo 64.- Los ejecutores de gasto podrán realizar contrataciones de prestación de servicios de asesoría, 
consultoría, estudios e investigaciones, siempre y cuando:  
 
I. Cuenten con recursos para dichos fines en el Presupuesto de Egresos;  
 
II. Las personas físicas y morales que presten los servicios no desempeñen funciones iguales o equivalentes a las 
del personal de plaza presupuestaria;  
 
III. Las contrataciones de servicios profesionales sean indispensables para el cumplimiento de los programas 
autorizados;  
 
IV. Se especifiquen los servicios profesionales a contratar, y  
 
V. Se apeguen a lo establecido en el Presupuesto de Egresos y las demás disposiciones generales aplicables. 



Artículo 65.- Los titulares de los ejecutores de gasto autorizarán las erogaciones por concepto de gastos de orden 
social, congresos, convenciones, exposiciones, seminarios, espectáculos culturales o cualquier otro tipo de foro o 
evento análogo, en los términos de las disposiciones generales aplicables.  
 
Los ejecutores de gasto deberán integrar expedientes que incluyan, entre otros, los documentos con los que se 
acredite la contratación u organización requerida, la justificación del gasto, los beneficiarios, los objetivos y 
programas a los que se dará cumplimiento.  
 
CAPÍTULO V  
De los Servicios Personales  
 
Artículo 66.- El gasto en servicios personales aprobado en el Presupuesto de Egresos comprende la totalidad de 
recursos para cubrir:  
 
I. Las remuneraciones que constitucionalmente correspondan a los servidores públicos de los ejecutores de gasto 
por concepto de percepciones ordinarias y extraordinarias, incluyendo funcionarios públicos; personal militar; 
personal docente; personal de las ramas médica, paramédica y grupos afines; personal de enlace; así como personal 
operativo de base y confianza;  
 
II. Las aportaciones de seguridad social;  
 
III. Las primas de los seguros que se contratan en favor de los servidores públicos y demás asignaciones 
autorizadas en los términos de la legislación laboral y de esta Ley, y  
 
IV. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las fracciones anteriores, conforme a las 
disposiciones generales aplicables. 
 
Artículo 67.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por concepto de servicios personales, deberán observar lo 
siguiente:  
 
I. Sujetarse a su presupuesto aprobado conforme a lo previsto en el artículo 34 de esta Ley;  
 
II. Sujetarse a los tabuladores de remuneraciones en los términos previstos en las disposiciones generales 
aplicables;  
 
III. En materia de incrementos en las percepciones, deberán sujetarse estrictamente a las previsiones salariales y 
económicas a que se refiere el artículo 34 fracción II de esta Ley, aprobadas específicamente para este propósito por 
la Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos;  
 
IV. Sujetarse, en lo que les corresponda, a lo dispuesto en las leyes laborales y las leyes que prevean el 
establecimiento de servicios profesionales de carrera, así como observar las demás disposiciones generales 
aplicables. En el caso de las dependencias y entidades, deberán observar adicionalmente la política de servicios 
personales que establezca el Ejecutivo Federal;  
 
V. En materia de percepciones extraordinarias, sujetarse a las disposiciones generales aplicables y obtener las 
autorizaciones correspondientes.  



Las percepciones extraordinarias no constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se 
encuentra sujeto a requisitos y condiciones futuras de realización incierta. Dichos conceptos de pago en ningún caso 
podrán formar parte integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización o liquidación;  
 
VI. Las dependencias deberán cubrir los pagos en los términos autorizados por la Secretaría y, en el caso de las 
entidades, adicionalmente por acuerdo del órgano de gobierno;  
 
VII. Las adecuaciones presupuestarias al gasto en servicios personales deberán realizarse conforme a lo dispuesto 
en los artículos 59 a 62 y 69 de esta Ley y a las disposiciones que establezca el Reglamento;  
 
VIII. Abstenerse de contraer obligaciones en materia de servicios personales que impliquen compromisos en 
subsecuentes ejercicios fiscales, salvo en los casos permitidos en esta Ley;  
 
IX. Abstenerse de contratar trabajadores eventuales, salvo que tales contrataciones se encuentren previstas en el 
respectivo presupuesto destinado a servicios personales, y  
 
X. Sujetarse a las disposiciones generales aplicables para la autorización de los gastos de representación y de las 
erogaciones necesarias para el desempeño de comisiones oficiales. 
 
Artículo 68.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, emitirán el manual 
de remuneraciones de los servidores públicos de las dependencias y entidades, el cual incluirá el tabulador de 
percepciones ordinarias y las reglas para su aplicación, conforme a las remuneraciones autorizadas en el 
Presupuesto de Egresos. Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas 
unidades de administración, emitirán sus manuales de remuneraciones incluyendo el tabulador y las reglas 
correspondientes, conforme a lo señalado anteriormente.  
 
Los manuales a que se refiere este artículo deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar el 
último día hábil de mayo de cada año.  
 
Artículo 69.- Los movimientos que realicen los ejecutores de gasto a sus estructuras orgánicas, ocupacionales y 
salariales, así como a las plantillas de personal, deberán realizarse mediante adecuaciones presupuestarias 
compensadas, las que en ningún caso incrementarán el presupuesto regularizable para servicios personales del 
ejercicio fiscal inmediato siguiente, salvo en el caso de la creación de plazas conforme a los recursos previstos 
específicamente para tal fin en el Presupuesto de Egresos en los términos del artículo 34, fracción II de esta Ley.  
 
En el caso de las dependencias y entidades, adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo anterior, deberán observar 
las disposiciones generales aplicables al servicio profesional de carrera y, en su caso, obtener las autorizaciones 
correspondientes de la Función Pública.  
 
Artículo 70.- Los ejecutores de gasto que establezcan percepciones extraordinarias en favor de los servidores 
públicos a su cargo, por concepto de estímulos al desempeño destacado o reconocimientos e incentivos similares, 
deberán sujetarse a lo siguiente:  
 
I. Los estímulos deberán otorgarse en los términos que dispongan el artículo 9 de la Ley de Planeación, la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas 
Civiles, o en las demás leyes que prevean expresamente percepciones extraordinarias similares;  
 



II. Los recursos para cubrir los estímulos deberán estar previstos en sus respectivos presupuestos;  
 
III. Los esquemas para el otorgamiento de los estímulos en las dependencias y entidades deberán contar con la 
autorización de la Secretaría, por lo que respecta al control presupuestario, y  
 
IV. Los estímulos sólo podrán ser cubiertos a los servidores públicos que cuenten con nombramiento y ocupen una 
plaza presupuestaria. 
 
Artículo 71.- Los ejecutores de gasto podrán celebrar contratos de prestación de servicios profesionales por 
honorarios con personas físicas con cargo al presupuesto de servicios personales, únicamente cuando se reúnan los 
siguientes requisitos:  
 
I. Los recursos destinados a celebrar tales contratos deberán estar expresamente previstos para tal efecto en sus 
respectivos presupuestos autorizados de servicios personales;  
 
II. Los contratos no podrán exceder la vigencia anual de cada Presupuesto de Egresos;  
 
III. La persona que se contrate no deberá realizar actividades o funciones equivalentes a las que desempeñe el 
personal que ocupe una plaza presupuestaria, salvo las excepciones que se prevean en el Reglamento;  
 
IV. Los contratos deberán registrarse ante la Secretaría dentro de los 30 días naturales siguientes a su celebración. 
En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, deberán registrarse ante sus respectivas 
unidades de administración, y  
 
V. El monto mensual bruto que se pacte por concepto de honorarios no podrá rebasar los límites autorizados 
conforme a lo dispuesto en el Reglamento, quedando bajo la estricta responsabilidad de las dependencias y 
entidades que la retribución que se fije en el contrato guarde estricta congruencia con las actividades encomendadas 
al prestador del servicio. En el caso de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, no podrán 
rebasar los límites fijados por sus respectivas unidades de administración. 
Tratándose de las entidades, además se apegarán a los acuerdos de sus respectivos órganos de gobierno, los que 
deberán observar y cumplir las disposiciones generales aplicables.  
Los ejecutores de gasto deberán reportar en los informes trimestrales y la Cuenta Pública las contrataciones por 
honorarios que realicen durante el ejercicio fiscal.  
 
Artículo 72.- La Secretaría será responsable de establecer y operar un sistema integral de administración de 
recursos humanos de la Administración Pública Federal, con el fin de optimizar y uniformar el control 
presupuestario de los servicios personales.  
 
La Secretaría de la Función Pública será responsable de llevar un registro de personal civil de las dependencias y 
entidades y para tal efecto estará facultada para dictar las normas que considere procedentes. El registro del 
personal militar lo llevarán las Secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, según corresponda.  
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría y la Función Pública la manera de coordinarse en el registro del 
personal de dichos ejecutores de gasto  
 
Artículo 73.- Salvo lo previsto en las leyes, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública, determinará 
en forma expresa y general cuándo procederá aceptar la compatibilidad para el desempeño de dos o más empleos o 



comisiones con cargo a los presupuestos de las dependencias y entidades, sin perjuicio del estricto cumplimiento de 
las tareas, horarios y jornadas de trabajo que correspondan. En todo caso, los interesados podrán optar por el 
empleo o comisión que les convenga.  
 
Artículo 74.- La acción para exigir el pago de las remuneraciones prescribirá en un año contado a partir de la fecha 
en que sean devengados o se tenga derecho a percibirlas. El mismo término será aplicable a las recompensas y las 
pensiones de gracia a cargo del Erario Federal.  
La prescripción sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito.  
 
Artículo 75.- Cuando algún servidor público fallezca y tuviere cuando menos una antigüedad en el servicio de seis 
meses, los familiares o quienes hayan vivido con él en la fecha del fallecimiento y se hagan cargo de los gastos de 
inhumación, recibirán hasta el importe de cuatro meses de las percepciones ordinarias que estuviere percibiendo en 
esa fecha.  
 
CAPÍTULO VI  
De los Subsidios, Transferencias y Donativos  
 
Artículo 76.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias que con cargo a los presupuestos de las dependencias y, en su caso de las entidades, se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos. La Secretaría podrá reducir, suspender o terminar la ministración de subsidios y 
transferencias cuando las dependencias y entidades no cumplan lo establecido en esta Ley, en el Reglamento o en el 
Presupuesto de Egresos.  
 
Los titulares de las dependencias y entidades, con cargo a cuyos presupuestos se autorice la ministración de 
subsidios y transferencias, serán responsables, en el ámbito de sus competencias, de que éstos se otorguen y ejerzan 
conforme a las disposiciones generales aplicables.  
 
Las dependencias podrán suspender las ministraciones de fondos a los órganos administrativos desconcentrados o a 
las entidades, cuando éstos no cumplan con las disposiciones generales aplicables. Las dependencias que suspendan 
la ministración de recursos deberán informarlo a la Secretaría conforme a lo previsto en el Reglamento.  
 
Artículo 77.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, con base en lo siguiente:  
 
I. Identificar con precisión a la población objetivo, tanto por grupo específico como por región del país, entidad 
federativa y municipio;  
 
II. En su caso, prever montos máximos por beneficiario y por porcentaje del costo total del programa.  
En los programas de beneficio directo a individuos o grupos sociales, los montos y porcentajes se establecerán con 
base en criterios redistributivos que deberán privilegiar a la población de menos ingresos y procurar la equidad 
entre regiones y entidades federativas, sin demérito de la eficiencia en el logro de los objetivos;  
 
III. Procurar que el mecanismo de distribución, operación y administración otorgue acceso equitativo a todos los 
grupos sociales y géneros;  
 
IV. Garantizar que los recursos se canalicen exclusivamente a la población objetivo y asegurar que el mecanismo 
de distribución, operación y administración facilite la obtención de información y la evaluación de los beneficios 



económicos y sociales de su asignación y aplicación; así como evitar que se destinen recursos a una administración 
costosa y excesiva;  
 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar las 
modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación;  
 
VI. En su caso, buscar fuentes alternativas de ingresos para lograr una mayor autosuficiencia y una disminución o 
cancelación de los apoyos con cargo a recursos presupuestarios;  
 
VII. Asegurar la coordinación de acciones entre dependencias y entidades, para evitar duplicación en el ejercicio de 
los recursos y reducir gastos administrativos;  
 
VIII. Prever la temporalidad en su otorgamiento;  
 
IX. Procurar que sea el medio más eficaz y eficiente para alcanzar los objetivos y metas que se pretenden, y  
 
X. Reportar su ejercicio en los informes trimestrales, incluyendo el importe de los recursos. 
Las transferencias destinadas a cubrir el déficit de operación y los gastos de administración asociados con el 
otorgamiento de subsidios de las entidades y órganos administrativos desconcentrados serán otorgadas de forma 
excepcional y temporal, siempre que se justifique ante la Secretaría su beneficio económico y social. Estas 
transferencias se sujetarán a lo establecido en las fracciones V, VI y VIII a X de este artículo.  
 
Artículo 78.- Las dependencias y entidades deberán informar a la Secretaría previamente a la realización de 
cualquier modificación en el alcance o modalidades de sus programas, políticas de precios, adquisiciones, 
arrendamientos, garantías de compra o de venta, cambios en la población objetivo, o cualquier otra acción que 
implique variaciones en los subsidios y las transferencias. Cuando dichas modificaciones impliquen una adecuación 
presupuestaria o una modificación en los alcances de los programas, se requerirá autorización de la Secretaría 
conforme a lo establecido en los artículos 60 y 61 de esta Ley.  
 
Artículo 79.- El Presupuesto de Egresos señalará los programas, a través de los cuales se otorguen subsidios, que 
deberán sujetarse a reglas de operación con el objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y transparencia. El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, podrá seleccionar durante el ejercicio fiscal otros programas que por razones de su impacto social, deban 
sujetarse a reglas de operación.  
 
Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las 
entidades no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de operación, previa autorización de la Secretaría y 
dictamen de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, conforme al procedimiento y los plazos que señale el 
Reglamento.  
 
Para emitir su autorización, la Secretaría deberá vigilar exclusivamente que el programa no se contraponga, afecte, 
o presente duplicidades con otros programas y acciones del Gobierno Federal en cuanto a su diseño, beneficios, 
apoyos otorgados y población objetivo, así como que se cumplan las disposiciones generales aplicables. Por su 
parte, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria deberá emitir su dictamen en los términos del Título Tercero A 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  



Las dependencias publicarán en el Diario Oficial de la Federación las reglas de operación y, en su caso, deberán 
inscribir o modificar la información que corresponda en el Registro Federal de Trámites y Servicios, de 
conformidad con el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.  
 
Artículo 80.- Las dependencias, o las entidades a través de su respectiva dependencia coordinadora de sector, 
deberán realizar una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de operación, por conducto de 
instituciones académicas y de investigación u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que 
cuenten con reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas.  
 
En el caso de los programas que se encuentren en el primer año de operación podrá realizarse una evaluación 
parcial, siempre y cuando sea factible reportar resultados.  
 
Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las evaluaciones en los informes trimestrales que 
correspondan.  
 
Artículo 81.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, con base en el Presupuesto de Egresos y 
sujetándose en lo conducente a los artículos 76 a 78 de esta Ley, determinará la forma y términos en que deberán 
invertirse los subsidios que otorgue a las entidades federativas, a los municipios y, en su caso, a los sectores social y 
privado.  
 
Los beneficiarios a que se refiere el presente artículo deberán proporcionar a la Secretaría la información que se les 
solicite sobre la aplicación que hagan de los subsidios.  
 
Artículo 82.- Los ejecutores de gasto podrán otorgar donativos, siempre y cuando cumplan con lo siguiente:  
 
I. Deberán contar con recursos aprobados para dichos fines en sus respectivos presupuestos. Las dependencias, así 
como las entidades que reciban transferencias, no podrán incrementar la asignación original aprobada en sus 
presupuestos;  
 
II. El otorgamiento del donativo deberá ser autorizado en forma indelegable por el titular del respectivo ejecutor de 
gasto y, en el caso de las entidades, adicionalmente por el órgano de gobierno.  
En todos los casos, los donativos serán considerados como otorgados por la Federación;  
 
III. Deberán solicitar a los donatarios que demuestren estar al corriente en sus respectivas obligaciones fiscales, y 
que no son beneficiarios cuyos principales ingresos provengan del Presupuesto de Egresos, salvo los casos que 
permitan expresamente las leyes, y  
 
IV. Deberán incluir en los informes trimestrales, el nombre o razón social, los montos entregados a los 
beneficiarios, así como los fines específicos para los cuales fueron otorgados los donativos. 
Las dependencias y entidades que soliciten y, en su caso, ejerzan donativos provenientes del exterior deberán 
sujetarse al Reglamento y de más disposiciones aplicables.  
 
Artículo 83.- Las dependencias y entidades que reciban donativos en dinero deberán enterar los recursos a la  
Tesorería de la Federación o, en su caso, a la respectiva tesorería y para su aplicación deberán solicitar la 
ampliación correspondiente a su presupuesto conforme al artículo 20 de esta Ley.  
 



TÍTULO CUARTO  
De la Contabilidad Gubernamental  
 
CAPÍTULO I  
De la Valuación del Patrimonio del Estado  
 
Artículo 84.- La contabilidad gubernamental se llevará con base acumulativa. Para ello, los sistemas de 
contabilidad deben diseñarse y operarse en forma que faciliten el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, 
ingresos, costos, gastos, avances en la ejecución de programas y proyectos y, en general, de manera que permitan 
medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto público federal, los ingresos, la administración de la deuda 
incluyendo las obligaciones contingentes y el patrimonio del Estado.  
 
Artículo 85.- En materia de gasto, la contabilidad gubernamental debe facilitar la determinación de los gastos y 
costos históricos; el seguimiento y fiscalización del Presupuesto de Egresos, y proporcionar elementos para la 
evaluación de los presupuestos y los programas con base en los objetivos, metas y unidades responsables. La base 
acumulativa implica el registro de las operaciones devengadas, por lo que la contabilización de las transacciones se 
deberá realizar conforme a la fecha en que éstas crean valor económico o modifican el patrimonio o su 
composición, independientemente de la de su pago.  
 
Artículo 86.- El sistema de contabilidad gubernamental comprenderá la captación y el registro de las operaciones 
financieras, presupuestarias, contingentes y de consecución de metas, a efecto de suministrar información que 
coadyuve a la toma de decisiones, la transparencia, la evaluación de las actividades efectuadas y la rendición de 
cuentas. Corresponderá a la Secretaría operar dicho sistema y emitir disposiciones específicas al respecto, tomando 
en cuenta las disposiciones que para efectos de fiscalización y auditorías emita la Auditoría Superior de la 
Federación.  
 
Artículo 87.- La contabilidad de las operaciones deberá estar respaldada por los documentos comprobatorios y 
justificativos originales. La Secretaría emitirá las disposiciones generales a este respecto, tomando en cuenta las 
disposiciones que para efectos de fiscalización y auditorías emita la Auditoría Superior de la Federación.  
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos convendrán con la Secretaría la manera de uniformar la 
contabilidad de las operaciones efectuadas por los mismos.  
 
Artículo 88.- Será responsabilidad de los ejecutores de gasto la confiabilidad de las cifras consignadas en su 
contabilidad, así como de la representatividad de los saldos de las cuentas de balance, en función de los activos y 
pasivos reales y contingentes, adoptando para ello las medidas de control y depuración correspondientes.  
 
Artículo 89.- El registro de las operaciones y la preparación de informes financieros deberán llevarse a cabo de 
acuerdo con los principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, así como conforme a las 
disposiciones que emitan la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias.  
 
En el caso de que los registros presupuestarios y contables impliquen una duplicación en los mismos, la Secretaría 
podrá reflejar montos netos en dichos registros, así como el monto neto por concepto de intereses derivados del 
costo financiero de la deuda pública.  
 
Artículo 90.- Los estados financieros y demás información financiera, presupuestaria y contable que emanen de las 
contabilidades de los ejecutores de gasto, serán consolidados por la Secretaría, la que será responsable de formular 



la Cuenta Pública y someterla a la consideración del titular del Ejecutivo Federal, para su presentación en los 
términos de la fracción IV del artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
CAPÍTULO II  
De los Catálogos de Cuentas y del Registro Contable de las Operaciones  
 
Artículo 91.- Cada ejecutor de gasto llevará su propia contabilidad, la cual incluirá las cuentas para registrar tanto 
los activos, pasivos, capital o patrimonio, cuentas de orden, ingresos, costos, inversiones y gastos, así como las 
asignaciones, compromisos y ejercicios correspondientes a los programas y cuentas de gasto de su propio 
presupuesto.  
 
La contabilidad permitirá llevar un registro histórico detallado de las operaciones financieras y presupuestarias.  
 
Artículo 92.- La Secretaría girará las instrucciones sobre la forma y términos en que se deban llevar los registros 
auxiliares y contabilidad y, en su caso, la rendición de informes y cuentas para fines de contabilización y 
consolidación. Asimismo, examinará periódicamente el funcionamiento del sistema y los procedimientos de 
contabilidad y podrá autorizar su modificación o simplificación. Lo anterior, tomando en cuenta las disposiciones 
que para efectos de fiscalización y auditorías emita la Auditoría Superior de la Federación.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Artículo 93.- La Secretaría emitirá las disposiciones generales para integrar los catálogos de cuentas a que deberán 
ajustarse las dependencias y entidades para un registro uniforme de sus operaciones financieras y presupuestarias. 
Dichos catálogos estarán integrados por los siguientes grupos de cuentas:  
 
I. Activos;  
 
II. Pasivos;  
 
III. Patrimonio;  
 
IV. Resultados;  
 
V. Orden, y  
 
VI. Presupuesto. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Artículo 94.- La Secretaría supervisará los catálogos de cuentas de las dependencias y entidades. Para tal efecto, 
solicitará a las mismas el envío de sus catálogos, mismos que someterá a un proceso de revisión y solicitará la 
opinión respectiva a la Auditoría Superior de la Federación, en el ámbito de su competencia, a fin de emitirlos en 
los términos que prevea el Reglamento.  
 



Artículo 95.- La Secretaría podrá emitir disposiciones generales para que las entidades puedan desagregar las 
cuentas en subcuentas y demás registros complementarios que permitan el suministro de información interna para la 
toma de decisiones administrativas y para el control en la ejecución de las acciones, de acuerdo con las necesidades 
específicas de los ejecutores de gasto.  
 
Artículo 96.- Las dependencias y entidades contabilizarán las operaciones financieras y presupuestarias en sus 
libros principales de contabilidad, conforme a las disposiciones que emitan la Auditoría Superior de la Federación y 
la Secretaría, en el ámbito de sus competencias.  
 
Los Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de 
administración, convendrán con la Secretaría la manera de aplicar lo dispuesto en el presente artículo.  
 
Artículo 97.- La contabilidad deberá contener registros auxiliares para los programas y proyectos que:  
 
I. Muestren los avances presupuestarios, financieros, costos y de metas, con objeto de facilitar la evaluación en el 
ejercicio del gasto público, y  
 
II. Permitan el control y conocimiento individual de los distintos saldos de cada cuenta de balance o resultados. 
 
Artículo 98.- Los ejecutores de gasto estarán obligados a conservar en su poder y a disposición de la Auditoría 
Superior de la Federación, por los plazos que al respecto se establezcan en las disposiciones generales aplicables, 
los libros, registros auxiliares e información correspondiente, así como los documentos justificativos y 
comprobatorios de sus operaciones financieras. En el caso de las dependencias y entidades, la documentación citada 
deberá estar también a disposición de la Secretaría.  
 
Artículo 99.- El registro presupuestario de las operaciones de las dependencias y entidades se efectuará en las 
cuentas que para tal efecto designe la Secretaría, con base en las disposiciones que en materia de fiscalización y 
auditorías emita la Auditoría Superior de la Federación. Dichas cuentas, en los términos que defina el Reglamento, 
reflejarán los siguientes momentos contables:  
 
I. Presupuesto aprobado;  
 
II. Presupuesto modificado;  
 
III. Presupuesto comprometido;  
 
IV. Presupuesto devengado;  
 
V. Presupuesto ejercido, y  
 
VI. Presupuesto pagado. 
 
Artículo 100.- Para el registro de las operaciones correspondientes a los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo contemplados en el artículo 32 de esta Ley, las entidades deberán presentar tanto en la etapa de 
programación y presupuesto como en su reporte para la Cuenta Pública, el estado de cuenta relativo a cada una de 
ellos, así como de los pasivos directos y contingentes que al efecto se hayan contraído, los ingresos que hayan 
generado a la fecha y la proyección de sus pagos e ingresos hasta su total terminación.  



CAPÍTULO III  
De la Formulación de Estados Financieros  
 
Artículo 101.- Las dependencias y entidades formularán los siguientes estados financieros: balance general, estado 
de resultados, estado de origen y aplicación de recursos, flujo de efectivo y los que la Auditoría Superior de la 
Federación determine en el ámbito de su competencia. Las dependencias y entidades deberán proporcionar 
información para la formulación del balance general del Gobierno Federal y sus entidades, el estado de resultados, 
el estado de origen y aplicación de recursos. Los estados financieros se incluirán en la Cuenta Pública.  
 
Artículo 102.- Será responsabilidad de la Secretaría elaborar el balance general y el estado de fuentes y usos del 
Gobierno Federal, del sector público y de las entidades con sus correspondientes anexos.  
 
Artículo 103.- Las dependencias y entidades deberán registrar en el libro de inventarios y balances, en forma anual 
y al cierre de cada ejercicio contable, el resultado que modifique su patrimonio.  
 
TÍTULO QUINTO  
DE LA INFORMACIÓN, TRANSPARENCIA Y EVALUACIÓN  
 
CAPÍTULO I  
De la Información y Transparencia  
 
Artículo 104.- Los ejecutores de gasto, en el manejo de los recursos públicos federales, deberán observar las 
disposiciones establecidas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
La información a que se refiere el artículo 7, fracción IX, de la Ley citada en el párrafo anterior, se pondrá a 
disposición del público en los términos que establezca el Presupuesto de Egresos y en la misma fecha en que se 
entreguen los informes trimestrales al Congreso de la Unión.  
 
Los ejecutores de gasto deberán remitir al Congreso de la Unión la información que éste les solicite en relación con 
sus respectivos presupuestos, en los términos de las disposiciones generales aplicables.  
 
Artículo 105.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, entregará al Congreso de la Unión los informes 
trimestrales a más tardar 35 días naturales después de terminado el trimestre de que se trate.  
 
Los informes trimestrales incluirán información sobre los ingresos obtenidos y la ejecución del Presupuesto de 
Egresos, así como sobre la situación económica y las finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo previsto en esta 
Ley y el Reglamento.  
 
Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir oportunamente a la Secretaría, la información que 
corresponda para la debida integración de los informes trimestrales, cuya metodología permitirá hacer 
comparaciones consistentes a lo largo del ejercicio fiscal.  
 
Artículo 106.- La Secretaría, la Función Pública y el Banco de México establecerán los lineamientos relativos al 
funcionamiento, organización y requerimientos del sistema integral de información de los ingresos y gasto público.  
 
Los servidores públicos de los ejecutores de gasto que, conforme al Reglamento, tengan acceso a la información de 
carácter reservado del sistema a que se refiere este artículo estarán obligados a guardar estricta confidencialidad 



sobre la misma; en caso de que no observen lo anterior, les serán impuestas las sanciones que procedan en los 
términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, sin perjuicio de las 
sanciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones generales aplicables.  
 
Artículo 107.- La información de la cartera de programas y proyectos de inversión, así como la relativa a los 
análisis costo y beneficio, a que se refiere el artículo 35 de esta Ley, se pondrán a disposición del público en general 
a través de medios electrónicos, a excepción de aquélla que, por su carácter, la dependencia o entidad considere 
como reservada. En todo caso, se observarán las disposiciones contenidas en la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental.  
 
CAPÍTULO II  
De la Evaluación  
 
Artículo 108.- La Secretaría realizará periódicamente la evaluación económica de los ingresos y egresos en función 
de los calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las metas de los programas aprobados serán 
analizadas y evaluadas por la Función Pública.  
 
Artículo 109.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias, verificarán 
periódicamente los resultados de recaudación y de ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y 
entidades, con base en el sistema de evaluación del desempeño, entre otros, para identificar la eficiencia, economía, 
eficacia, y la calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social del ejercicio del gasto público, así 
como aplicar las medidas conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las dependencias, respecto 
de las entidades coordinadas.  
 
Los resultados a los que se refiere el párrafo anterior deberán ser considerados para efectos de la programación, 
presupuestación y ejercicio de los recursos.  
 
TÍTULO SEXTO  
De las Sanciones e Indemnizaciones  
 
Artículo 110.- Los actos u omisiones que impliquen el incumplimiento a los preceptos establecidos en la presente 
Ley, su Reglamento y demás disposiciones generales en la materia, serán sancionados de conformidad con lo 
previsto en la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos y demás disposiciones 
generales aplicables en términos del Título Cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Artículo 111.- La Auditoría Superior de la Federación ejercerá las atribuciones que, conforme a la Ley de 
Fiscalización Superior de la Federación y las demás diposiciones generales aplicables, le correspondan en materia 
de responsabilidades.  
 
Artículo 112.- Se sancionará en los términos de las disposiciones generales aplicables a los servidores públicos que 
incurran en alguno o más de los siguientes supuestos:  
 
I. Causen daño o perjuicio a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad;  
 
II. No cumplan con las disposiciones generales en materia de programación, presupuestación, ejercicio, control y 
evaluación del gasto público federal establecidas en esta Ley y su Reglamento;  
 



III. No lleven los registros presupuestarios y contables en la forma y términos que establece esta Ley;  
 
IV. Cuando por razón de la naturaleza de sus funciones tengan conocimiento de que puede resultar dañada la 
Hacienda Pública Federal o el patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad y, estando dentro de sus 
atribuciones, no lo eviten o no lo informen a su superior jerárquico;  
 
V. Distraigan de su objeto dinero o valores, para usos propios o ajenos, si por razón de sus funciones los hubieren 
recibido en administración, depósito o por otra causa;  
 
VI. Incumplan con la obligación de proporcionar en tiempo y forma la información requerida por la Secretaría y la 
Función Pública, en el ámbito de sus respectivas competencias;  
 
VII. Incumplan con la obligación de proporcionar información al Congreso de la Unión, y  
 
VIII. Infrinjan las disposiciones generales que emitan la Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de sus 
respectivas atribuciones. 
 
Artículo 113.- Los servidores públicos y las personas físicas o morales que causen daño o perjuicio estimable en 
dinero a la Hacienda Pública Federal o al patrimonio de cualquier ente autónomo o entidad, incluyendo en su caso, 
los beneficios obtenidos indebidamente por actos u omisiones que les sean imputables, o por incumplimiento de 
obligaciones derivadas de esta Ley, serán responsables del pago de la indemnización correspondiente, en los 
términos de las disposiciones generales aplicables.  
 
Las responsabilidades se fincarán en primer término a quienes directamente hayan ejecutado los actos o incurran en 
las omisiones que las originaron y, subsidiariamente, a los que por la índole de sus funciones, hayan omitido la 
revisión o autorizado tales actos por causas que impliquen dolo, culpa o negligencia por parte de los mismos.  
Serán responsables solidarios con los servidores públicos respectivos, las personas físicas o morales en los casos en 
que hayan participado y originen una responsabilidad.  
 
Artículo 114.- Las sanciones e indemnizaciones que se determinen conforme a las disposiciones de esta Ley 
tendrán el carácter de créditos fiscales y se fijarán en cantidad líquida, sujetándose al procedimiento de ejecución 
que establece la legislación aplicable.  
 
Artículo 115.- Los ejecutores de gasto informarán a la autoridad administrativa competente cuando las infracciones 
a esta Ley impliquen la comisión de una conducta sancionada en los términos de la legislación penal.  
 
Artículo 116.- Las sanciones e indemnizaciones a que se refiere esta Ley se impondrán y exigirán con 
independencia de las responsabilidades de carácter político, penal, administrativo o civil que, en su caso, lleguen a 
determinarse por las autoridades competentes.  
 
TRANSITORIOS  
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  
SEGUNDO. Se abroga la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal y se derogan todas las 
disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.  



TERCERO. En tanto se expida el Reglamento de la Ley de Federal de Presupuesto, se continuará aplicando el 
Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, así como las demás disposiciones 
vigentes en la materia, en lo que no se opongan a la presente Ley.  
CUARTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, expedirá las disposiciones a que se refiere el 
presente Decreto a más tardar en el ejercicio fiscal posterior a la entrada en vigor del Reglamento.  
QUINTO. El sistema de administración financiera federal y el sistema integral de administración de recursos 
humanos de la Administración Pública Federal a que se refieren, respectivamente, los artículos 14 y 72 de la Ley, 
deberán concluir su implantación a más tardar en el ejercicio fiscal 2006.  
SEXTO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría y la Función Pública, deberá concluir la implantación 
del sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el artículo 109 de la Ley, a más tardar en el ejercicio fiscal 
2006.  
SÉPTIMO. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, deberá realizar los ajustes necesarios a los sistemas 
y registros de contabilidad a que se refiere el Título Cuarto de la Ley, a más tardar en el ejercicio fiscal 2006.  
OCTAVO. Las unidades de administración de los Poderes Legislativo y Judicial y de los entes autónomos, así 
como la Secretaría, deberán concluir la suscripción de los convenios de coordinación establecidos en la Ley, a más 
tardar en el ejercicio fiscal 2006.  
 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de abril de 2004.  
 
Dip. Francisco Rojas Gutiérrez (rúbrica)  
Dip. Baltasar Hinojosa Ochoa (rúbrica) 
 


